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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y  la Reina Regente (Q. D. G e . )
y  Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

MISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
' REAL DECRETO

Reorganizada la planta de la Dirección general de 
los Registros civil y de la propiedad y  del Notariado, 
por Real decreto de 2 del que rige, y habiendo falleci
do el Oficial de la misma D« Victoriano Arias Lombana, 
en cutaplimiento de lo prevenido en el árt. 266 de la 
ley Hipotecaria; en nombre de mi Augusto Hijo el 
R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del 
Reino,

Vengo en concederlos ascensos de escala, y en su 
virtud, promover á la plaza de Oficial segundo de la 
clase de primeros de la propia Dirección general, con 
la categoría de Jefe de Administración de segunda 
clase, á D. Juan Antonio García Labiano, que lo es 
primero de la clase de segundos; nombrar Oficial pri
mero de la clase de segundos, con la categoría de Jefe 
de Administración de tercera clase, á D. Rafael de la 
Rscosura y Escosura, que lo es tercero de la propia 
clase, y promover á Oficial segundo de la misma clase, 
con igual categoría, á D. José Aguilera y Meléndez, 
Auxiliar primero de la clase de primeros de la expresa
da Dirección.

Dado en Palacio á dos de Abril de mil ochocien
tos ochenta y ocho.

MARIA CRISTINA '
El Ministro de Gracia y Justicia,

ilfdk&ssa©! Alonso ttflmirtmex*.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES DECRETOS 

Con arregló al art. 5,° de la Real orden de 16 de Ju
nio de 1877} aclaratoria al Real decreto de 2 de Mayo 
de 1876, y de acuerdo con el Consejo de Ministros; en 
nombre de mi Augusto Hijo el Rby D. Alfonso XIII, y  
como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Director general de Admi
nistración militar para prorrogar por cinco años, á 
contar desde 1.° de Mayo próximo, el arriendo de la 
casa que actualmente ocupa el Hospital militar de San 
Sebastián, con arreglo á las bases estipuladas y precio 
de 8.400 pesetas anuales.

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil ochocien
tos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Matsueí  € a s s o S a .

A propuesta del Ministro dé la Guerra, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; en nombre de ini Augusto

Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R etna  Regente del 
Reino,

Vengo en autorizar al Director general de Admi  
nistración militar para la adquisición directa de los ar
tículos comprendidos en el lote núm. 12, referente á la 
«cura antiséptica», dentro del importe de 4.657 pese
tas 55 céntimos, que ha sido el 'asignado como tipo en 
el pliego de condiciones que ha regido en las dos su
bastas consecutivas celebradas sin resultado por el La
boratorio Central de medicamentos, de esta Corte, 
como caso comprendido en la excepción 8.a d esar
ticulo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1882.

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil ochocien
tos ochenta y ocho.

. MARÍA CRISTINAEl Ministro áe la Guerra, 
f i a i a i i e l  C a s s o l a ,

A propuesta del Ministro de la Guerra, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; en nombre de mi Augus
to Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  Re
gente de! Reino,

Vengo en autorizar ai Director ge de Ingenie
ros para adquirir, por gestión directa, la teja plana ne
cesaria para la obra de los pabellones del cuartel de 
infantería de San Juan de la Rivera, en Valencia, su
jetándose al mismo precio y condiciones que rigieron 
en las dos subastas celebradas sin resultado, como caso 
comprendido en la excepción 8.a del art. 6.° del Real 
decretó de 27 de Febrero de 1852.

Dado en Palacio & cinco de Abril de mil ochocien
tos ochenta y ocho.

MARÍA- CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M a n u e l  Ü a § s o :l a .

MINISTERIO DE FOMENTO
EXPOSICIÓN

SEÑORA: El estudio de la crisis agrícola de Espa
ña, que el Gobierno ha emprendido con empeño, va 
dando á conocer, en conceptos generales, el origen del 
mal, demostrando una vez más que la agricultura es 
positivamente la principal riqueza del país y la que 
mayor influencia tiene en el bienestar general.

Causas que de mucho tiempo vienen agravándose, 
han impedido que los agricultores españoles aceptaran 
y practicaran los medios que los modernos adelantos 
han puesto á disposición de otras Naciones para esti
mular y mejorar la producción.

El desequilibrio comercial entre España y otras na
ciones, coincidiendo con la alteración extraordinaria 
en la cantidad de productos que los mercados han ido 
reclamando, es causa de que la ley de la oferta y  la de
manda haya depreciado nuestra riqueza, antes que el 
agricultor español pudiera compensar esta baja con la 
mejora de süs procedimientos de explotación, y obte
ner con menos coste un producto neto que pudiera com
petir con los similares del extranjero.

Grave error sería creer que sólo con medidas legis
lativas ha de salir la agricultura de la postración en 
que se halla y sostener la competencia que sus produc
tos encuentran en el comercio universal: medidas tem
porales quevel Gobierno adoptará, seguramente han de 
contribuir al alivio del mal, pero no-lo curarán radi
calmente si el agricultor no aprende todo lo que la

eiencia le ofrece hoy para luchar comías mismas armas?' 
que sus competidores.

El defecto de un cultivo espoliador, que la generali
dad de nuestro país practica, es evidente; evidente* 
también que la situación económica de la agricultura,'- 
española no es la más favorable para alcanzar aquel 
beneficio que sólo se logra armonizando los elementos 
de la producción; y lógica la resistencia de nuestro-la
brador á sustituir sus procedimientos por otros cuya  

. bondad no comprende, mientras una enseñanza positi
va no se lo muestre palpablemente. Teniendo esto en 
cuenta, el Gobierno, que* ha planteado la enseñanza 
agrícola en la medida y desarrollo que sus recursos le 
han permitido, desea hoy que el servioio agronómico, 
respondiendo á los fines de su creación,, difunda esta 
enseñanza, llamada á desvanecer dudas y  vulgarizar 
procedimientos cuya bondad pueda apreciarse por sus resultados.

Para ello es preciso que el Ingeniero agrónomo 
uniendo el precepto al ejemplo, facilite al labrador to
das las soluciones prácticas que el estudio de la ao-ri- 
cultura local le sugiera, empleando medios materiales' 
que pongan á la vista del observador resultados que l e ; 
permitan apreciar las ventajas que él mismo puede ob
tener; y para esto nada más á propósito que los llama—I dos campos de demostración.

Si el entusiasmo con que los ha aceptado y plantea
do Valencia, figurando con este motivo á la cabeza d#? 
la agricultura española; si el crédito que han alcanza-í 
do en el extranjero por la simultaneidad con que plan
tean y resuelven un mismo problema en varios puntos 
de una comarca, no bastasen á probar su utilidad, tén
gase en cuenta que de ellos puede deducirse como en
señanza: la adopción de los medios más fáciles y e #  
nómieos para extinguir las plagas de los campos; ia 
sustitución de aperos por instrumentos más perfece do
nados; el cambio de cultivos y de las variedadeí ¡de  
plantas; el empleo de enmiendas y de abonos; la m odi- 
ficación de sus fórmulas, acomodándolas á las exi o-en- 
cias precisas de la vegetación; el aprovechamien' ¿o de 
las fuerzas menos dispendiosas y la adaptación de to
das estas reformas á la situación económica d e cada 
agricultor, poniéndole en condiciones de me; j orar el 
producto y redufer el precio de su obtención.

Pero no basta que el Gobierno tome esta ir íiciativa 
en favor del progreso agrícola. Si esa acción I ia de dar 
sus naturales resultados, es preciso que el pr fis la se
cunde; es indispensable que los Municipios y Gos parti
culares, convencidos de que- no todo deber¿ esperarlo 
del Estado, ayuden, en proporción á sus fu- erzas, á pro
pagar y transmitir el impulso que de él reciben, apre
surándose en el caso actual, á ofrecer parce las de terreno 
para las mencionadas demostraciones, de cuyo éxito 
no puede dudarse, si los encargados de; realizarlas se 
fundan en un estudio serio, aplicando hoy los consejos 
consignados en las Memorias agronómicas anuales 
sobre reformas del cultivo, y mañana los resultados 
útiles de los campos de experiencias que se establece
rán en las Granjas-escuelas, creadas recientemente.

Organizados los campos de demostración de modo* 
que nada pueda falsear los resultados que en ellos s'e 
obtengan, influirán decisivamente en el progreso agri- 
col|; enseñarán al cultivador los principios científicos 
de la agricultura, sancionados por la práctica; harán 
que cada cultivo ae acomode á las condiciones meteo
rológicas, agronómicas, estadísticas y  económicas de 
la localidad, y  vencerán el escepticismo y  la rutina, 
llevando el convencimiento al ánimo del observador
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por medio de la viva impresión producida por los he
chos desarrollados en los experimentos.

En un país como el nuestro, donde el interés indi
vidual lucha aún por desembarazarse de los lazos con 
que la tradición y la desconfianza lo sujetan, importa 
mucho convencer coa el ejemplo, para que, desvaneci
dos esos obstáculos, se despierte el espíritu de especu
lación y de empresa, promoviendo la asociación, y  con 
ella los sindicatos que concluyan con el comercio de 
mala fe y preparen el desarrollo del crédito agrícola; 
que donde, como aquí, falta el capital, sólo se logra 
con el trabajo honrado, la economía y el tiempo.

Los campos de demostración, y en general todo lo 
que tienda á difundir los conocimientos agronómicos, 
preparan y facilitan esos beneficios á nuestra agricul
tura, que bien los necesita en los momentos actuales; 
pues si en épocas de más aislamiento y de menores es
fuerzos industriales pudo en España considerarse una 
gran cosecha como una gran calamidad, y verse en 
el exceso de la producción de la tierra una causa de 
reducción para la venta y de ahogos para el' propieta
rio, hoy es preciso conocer que el creciente progreso 
de todas las ciencias y artes útiles al bienestar huma
no, exige que las Naciones observen una marcha si
multánea en la vía de sus adelantos materiales ó inte
lectuales, so pena de una irremisible y merecida infe
rioridad; que los ferrocarriles, los canales, las reformas 
arancelarias, las reducciones de tariias, la lioertad de 
tránsito, todas esas facilidades para nuestros cambios 
con el extranjero, lejos de ayudar á nuestro progresivo 
enriquecimiento, se convertirán en otros tantos ins
trumentos de decadencia y descrédito, si no elevamos 
á su ñfisrno nivel los métodos, los sistemas, los proce
dimientos encaminados á sacar de nuestro territorio la 
mayor suma de productos.

Fundado, pues, el Ministro que suscribe en las con
sideraciones expuestas, tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto, 

Madrid 6 de Abril de 1888.
SEÑORA: 

Á L. R. P . de Y. M„
Ciarlos HHavarro y Rodrigo,

REAL DECRETO
lConformándome con lo propuesto por el Ministro 

de Fomento, de acuerdo con el parecer del Consejo Su
perior de Agricultura, Industria y Comercio y Junta 
Consultiva agronómica; en nombre de mi Augusto 
Hijo el R uy  D . Alfonso XIII, y  como R eina , Regente del 
Reino,Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se orearán en todos los partidos judi
ciales de España campos de demostración agrícola, 
bajo el cargo y dirección facultativa de los Ingenieros 
encargados del servicio agronómico nacional, con arre
glo á los artículos siguientes.

Aré. 2.° Los campos de demostración se establece
rán en los terrenos que cedan los Municipios ó los agri
cultores, eligiendo los Ingenieros para este objeto los 
que más facilidades presenten para la confirmación de 
los resultados beneficiosos de la enseñanza:

Art. 3.° El Gobierno facilitará la Dirección gratui
ta del Ingeniero agrónomo y los instrumentos, máqui
nas, semillas y abonos que deban ensayarse, distribu
yendo por igual entre todas las provincias los recursos 
consignados para este objeto en el presupuesto. Las 
Diputaciones provinciales facilitarán locales para con
servar estos enseres.

Art. 4." El Ingeniero agrónomo de cada provincia 
verificará una excursión á todas las cabezas de los par
tidos judiciales, estudiando sobre el terreno los siste
mas de cultivo de cada comarca. Presentará luego úna 
Memoria de las reformas convenientes, y propondrá 
los experimento" que deban ejecutarse anualmente, 
formando un presupuesto de los gastos necesarios. El 
Consejo provincial informará esta Memoria, y con su 
aprobación ó con las observaciones oportunas, lo re
mitirá á la Dirección general de Agricultura para los 
efectos correspondientes.

Art. 5." Los Ingenieros del servicio agronómico, 
encargados de la dirección de los campos de demostra
ción, residirán cien días al año fuera de la capital, ve
rificando excursiones á los partidos judiciales de sus 
provincias respectivas. En estas excursiones celebra
rán conferencias sobre la agricultura local, aconsejan
do las mejoras de cultivp y desarrollando el programa 
de los trabajos del campo de demostración; estudiarán 
las condiciones de la agricultura y  su desenvolvimien
to apreciando las causas locales y  exteriores que le 
afectan; reunirán datos para la formación de la estadís
tica agrícola y estudiarán las plagas del cultivo. Para 
|tfen¿®r á los gastos de estas excursiones se conceden

15 pesetas de dietas, que podrán reclamar los Ingenie
ros justificando debidamente su estancia en los pueblos 
que visiten.Art. 6.° Las cosechas que se obtengan en los cam
pos de demostración corresponden á los dueños res
pectivos, obligándose en cambio éstos á facilitar los 
jornales y atalajes necesarios para el trabajo del terre
no y recolección de los productos.

Art. 7.® Si la demostración se limita al empleo de 
determinados instrumentos ó máquinas de que el Es
tado disponga, el labrador á quien se le faciliten podrá 
usarlos el tiempo que á juicio del Ingeniero baste para 
aprender á manejarlos y comprobar sus ventajas, y  
sufragará los gastos de transporte de ida y vuelta de 
los mismos al depósito provincial.

Art. 8.® Los gastos que el establecimiento de los 
campos de demostración origine, y la adquisición de 
instrumentos, semillas, abonos, etc., se pagarán con 
cargo al capítulo 19, art. 2.°, del presupuesto del Minis
terio de Fomento.

Dado en Palacio á seis de Abril de mil ochocien
tos ochenta y ocho. MARÍA CRISTINA

El Ministro de Fomento,
C arlo s  y ffcoAríg©.

MINISTERIO D I  GRACIA Y JUSTICIA
REALES ÓRDENES . 

limo. Sr.: En vista del expediente instruido en. esa 
Dirección general sobre la necesidad ó■ conveniencia 
pública de que el término municipal de San Cebrián de 
Campos sea incorporado á la  demarcación territorial del 
Registro de la propiedad de Camón de los Condes, á 
cuyo partido judicial pertenece actualmente, segre- 
gándose del Registro de Astudillo; y teniendo presen
te los informes favorables emitidos en dicho expedien
te por la Sala de gobierno de la Audiencia de Yaliado- 
lid y por ese Centro directivo,; de conformidad con lo 
propuesto por el Consejo de Estado, S. M. la Rsima Re
gente dei Reino, en nombre de su Augusto Hijo Don 
Alfonso XIII (Q. D. G.), con arreglo á lo que prescribe 
éf art. 1 /  de la ley Hipotecaria, se ha servido acordar:

1.° Que el pueblo de San Cebrián de Congos, co
rrespondiente en la actualidad á la circunscripción 
territorial del Registro de la propiedad de Astudillo, 
quede unido y agregado en lo sucesivo a l . Registro de 
la propiedad de Carrión de los Condes*

2,° Que por esa Dirección se dicten las disposicio
nes necesarias para que la traslación de los libros,- do
cumentos y antecedentes relativos al mencionado pue
blo se verifique de la manera más conveniente, cui
dando de anunciar en la G a c e t a , d e  M a d r i d  el día en 
que haya de quedar aquélla terminada..

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 14 de Febrero de 1888.

ALONSO MARTÍNEZ
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: Yacan te la plaza de Auxiliar primero de 
la clase de primeros de esa Dirección general por as
censo á Oficial del que la desempeñaba; en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 266 de la ley Hipote
caria; S, M. la R e i n a  Regente del Reino, en nombre 
de su Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII (Q. D. G.)? 
se ha servido conceder los ascensos de escala, y en su 
virtud nombrar Auxiliares primero y segundo de la 
clase de primeros, con la categoría de Jefes de Nego
ciado de primera clase y haber anual de 6 .000 pesetas, 
á D. Félix Blanco Trigueros y B. Gilberto Quijano y  
Fernández, Auxiliares primero y segundo de la clase 
de segundos, con la categoría de Jefes de Negociado 
de segunda clase y haber anual de 5.000 pesetas, á Don 
Agustín Ondovilla y Durán y D. José Muro y Carvajal; 
Auxiliaras primero y segundo de la clase de terceros 
con la categoría de Jefes de Negociado de tercera clase 
y haber anual de 4.000 pesetas, á D. Gabino Martínez 
Alonso y D. Luis Genovés y Benito; Auxiliares prime
ro, segundo y tercero de la clase de cuartos, con la ca
tegoría de Oficiales de Administración de segunda cla
se y haber anual de 3.000 pesetas, á D. Pedro Alcánta
ra Galán, D. Emilio Fernández Luis y D. Cristóbal 
Yernia y Tarancón.

De Reai orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 2 de Abril de 1888.

ALONSO MARTÍNEZ
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr,: S. M. la R e i n a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D„ Alfonso XXII i d  D, G.)q 
de conformidad con lo propuesto por esa Dirección 
general, ha tenido á bien nombrar aspirantes á Regis
tros de la propiedad á los 79 individuos que se contie
nen en la lista adjunta, por el orden con que en ella se 
expresan, que es el mismo que les asignó al aprobar sus 
ejercicios el Tribunal de oposiciones á las indicadas 
plazas; entendiéndose ampliado en los 29 últimos nú
meros el de 50 que se fijó en la convocatoria.

Lo digo á Y. I. para su conocimiento y efectos co
rrespondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 6 de Abril de 1888.

ALONSO MARTINEZ 
Sr. Director general de los Registros civil y de la 

propiedad y del Notariado.
L ista  de los individuos que han sido nombrados aspi

rantes á Registros de la propiedad por R eal orden de 
esta fecha.
Números 1. D. Francisco Veraud Gazapo.

2. Sabelio Yera Vázquez.
3. Manuel Serón Fernández..
4. Francisco de la Torre .García.
5. Alfonso Orti y  Peralta.
6. Miguel Rato y Fraile.
7. Alfonso Barrera y Caldueh.
8. Elíseo Guardiola Valero,
9. Veremundo Bellod Ocaaa.

10. Cesáreo Salcedo Velasen.
11. Arsenio Misol y Martín.
12. Francisco Suárez y Fernández.
13. Jerónimo de la Escosurá Tablares.
14. Zenón Puyal y Fando.
15. Natalio Diez Salcedo.
16. Lorenzo del Castillo Abren.
17. José Ibáñez Navarro.
18. Manuel Martínez Azcoitia.
19. Eusebio Silveiro Esq arroz.
20. Joaquín Gil y García.
2L Eusebio Y, Mateos y Mateos.
22» Félix Alvarez y Cascos.
23. D.arlo.jBu^
24. ' Manuel María Lamaná Bonel.
25. Lorenzo Pueyo é Ipiens.'
26* Luis María García González. ^
27. Salvador Ferrándiz y García.
28. José Barba y Uriscar.
29. Pablo Gallo de la Peña.
30. Ricardo Pardo y Pardo.
31. Vicente de la Plaza Salazar.
32. Eustaquio Díaz Moreno.
33. Joaquín Girón Arcas,
34. Manuel Arias y Yila.
35. Luis Rubio y Alba...,

. 36. Alberto Dorset Monzón.
37. José Utrilla y Utrilla,
38. t Rafael García Valdecasas y García

Valdecasas.
39. Marcial Ortega de la Parra.
40. Juan J. Ruiz Oaparrós.
41. Juan José Bellod Ocaña.
42. Gaspar Sanz y Sanz
43. Faustino Amor y Caballero.
44. José del Moral y Martínez.
45. Nicolás Iraola y España.
46. Darío Meleiro Tejada,
47. José Arauz y López.
48. * Luis Hernández Alejandro.
49. Camilo Martínez Apellaniz.
50. Rafael Gasset y Ros.
51. José Yilar del Valle.
52. Joaquín Sánchez Mantero.
53. Quintín Herrera López.
54. Jorge Juseu Blanc.
55. Cándido Vázquez Romero.
56. José Vázquez Fabiá.
57. Juan José Manso Pozas.
58. Domingo Guillén y Cuesta.
59. Luis García Ontúnez.
60. Felipe Morán Arroyo.
61. José Roig Portáis.
62. Ignacio Pereira Romero.
63. José Novel y Cálvente.
64. José Afán de Rivera y Jiménez.
65. Celestino Collado Asensio.
66. Cipriano Bardají y Llari.
67. Pío Antonio Belles Coloma.
68. Ricardo Vázquez y Rey.
69. Esteban Espinosa Escobar,
70. José Enderica y Gutiérrez.

 ̂ 71. Constantino Sarmiento y Sánchez.
72. Juan Tomás Saavedra.
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73. Salvador Almenar y  Esteve.
74. Julián María Batanero y  Frías.
75. PeregTÍn Linares Vendrell.
76. Luis Gil y Alfonso.
77. Pedro R. Legerén Cespón.
78. Antonio Maseda Janeiro.
79. Federico Rabadán Arjona. 

Madrid 0 de Abril de 1888.— A l o n so  Mabtínbz.

MINIS TER IO DE FO MENT O

REALES ORDENES 
I lm o . S r . : No pudiendo perm anecer indiferente este  

M inisterio ante el c lam or de los a gricu ltores españo
les, cocr-n con secu en cia  de la  crisis que padecen sus  
product o, ' oropuso buscar dentro de las leyes v i 
g en tes y  de los recursos de que podía disponer, los  
m edios que contribuyeran á sa lvar la  a g ricu ltu ra  de 
nuestra -■■■' ■' o de tan aflictiva situ ación . E ra , desde  
lu e g o , ee  ’ ' ios m ás oportunos y  eficaces la  rebaja
de los g .v '.oo  de transporte, con  objeto de que los  
g ra n os y  harinas llega ran  á los puntos de con su m o á  
precios res á los que allí tienen  los cereales e x 
tran jeros; ierro este m edio era difícil en cu an to  que  
n c p o d ía  ex igirse  de la s C om pañías de ferrocarriles, 
dada su precaria situ ación , un gran  sacrificio, sin que ¡ 
el Estado las in dem nizase en la  form a que la  ley  d eter- j 
m in a . Con este propósito com enzó el estudio de un  pro- ¡ 
yecto ,> que rebajara el 20 por 100 de los precios 
d e tra n sp o ic - *le los cereales, garan tizan d o  á las E m 
presas '•v.K rao ti dad ig u a l á  los producios del ú ltim o  
año : ñero a fortun ad am ente todas la s C om pañías por  
unanim idad han convenido con  el M inistro de F o m en 
to en )a redacción de u n as tarifas reducidas, co rres
pondiendo noblem en te á lo  que de ellas podía esperar  
el patriotism o y  accediendo á los deseos del G o b iern o .

Por m edio de estas tarifas, que las C om pañías del 
N orte y <tr-1 ,Vh diodía han presentado y a  á la  aprobación  
su perior, podrán transportarse los cereales desde el cen 
tro de C astilla  á los puertos de B arcelona y  T a rra g o n a , 
Monde hacen la  m ayor com p etencia  los g ra n o s  e x tra n 
jeros, <ír modo que sus precios n o  sean superiores á los 
¿ e  é s f ’ -i! viendo así el problem a de poner en ar
m on ía  el m ercado nacional con  la  produ cción , en  lo re
la tivo  em -= d -s : falta de arm onía  que con stitu y e  u n a  
de las pcm vrpyes quejas del agricu lto r, y  e s , al m ism o  
tiempo*, una de las cau sas de la  com p leja  crisis a graria .

Este acto de patriotism o de las E m presas del N orte  
y  del >•% 7 ■ " h\. las o b lig a  por el pronto á u n  verdadero  
sacrificio; ¡¡erque es ciertam ente n otable la  redu cción  
d é la s  tarifas com o lo .d em u estran  los cuadros que se  
ponen & con tin u ación .

EM PRESA DEL NORTE
TRANBPOE'I'S US TRIGOS Y HARINAS CON DESTINO L  BARCELONA 

Y TARRAGONA

REBAJA POR CIENTO

Estaciones remitentes. Dgla Dala
' t  tarifa.legal. tarifa especial.

A v i l a .  - ............ 58 29
Sanchi drién . . . . . . .............._..........  60 29
Arévaú-, ............*. *  *• ' 60 .7  29
Salam anca-- ..................................  64 .6  29
Oantalapiedre,  .............. ...........  64 .5  29
Zam ora, .........................  65 .1  29
Toro, ......... .. 64 .2  29
Segovia, . . . . . .  • . . . .  6 5 ,2  29
Medina del Cam po. ..............  64 .8  29
V a l l a d o l i d  . . . . . . . . .  62 9 21 .6
Falencia,,  . 61 .9  17 .2
León.     ________________ 67..2 17 .2
La Horadada..................................... 6 5 .2  . 17 .3
Burgo,«  .........................  57 .2  15 .2
Briviesea. . ............. ..............   5 5 .8  14 .8
Miranda.  ...........   • 58 .1  15 .4
Pamplona. . , . , . ............ .... 5 3 .4  1 5 .4

• T u d e !» ,. ...........   42 .9  15 .2
Zaragoza.. ................................  44 .3  15
Huesca  ................ «« 43 .5  15 .2
Barbafeti-o. .  . . . . . . . . . ................  32 .7  14 .9

EMPRESA DEL MEDIODÍA
TRANSPORTE X>X5 TEJOOS Y HARINAS CON DESTINO k  BARCELONA 

Y TARRAGONA

REBAJA PGR CIENTO

Estaciones remitentes. Déla Déla
tarifa legal. tarifa especial

Sigüenza   44 22
Guadalajara.   50 22
Alcalá.. .7     53 22
M a d r i d , , , . . , ;   55 22
A ranjuez-,. t. , . . . . . . . .     58 27
Toledo. . . . . . . . . . . ____o  59 27
Tem bbq.i,     60 29
Alcázar     57 30
Yeles y \<* a  i vi as     58 50
F e r n á n R i b e r o   61 « 5 4
T a r a n c ó a    60 51
Oueuca   60 58

De los cuadros anteriores se deduce que las rebajas 
hechas por las Compañías del Norte y  del Mediodía 
lleg’an, respecto de las más bajas que hoy rigen, del 
14 al 29 por 100 en el Norte y del 15 al 30 en el Medio
día; rebaja cuya magnitud puede comprenderse m e
jo r  atendiendo á que asciende, respecto de las tarifas 
legales, del 25 al 65 por 100 en el Norte y  del 50 al 70 por 
100 en el Mediodía.

A estas rebajas seguirán en breve las de otras lí
neas, lo cual completará la reforma de las tarifas, y  ex
tenderá el beneficio á todas las regiones de España.

E nvista  de todo lo expuesto, S. M. la R e in a  Re
gente, en nombre de su Augusto Hijo Don Al
fonso XIII (Q. D. G-.), ha tenido á bien aprobar estas 
tarifas, y disponer al propio tiempo que se den las gra 
cias á las citadas Empresas por este acto, que demues
tra su patriótico deseo de ayudar eficazmente al Go
bierno en la resolución de la crisis agrícola y co 
m ercial.

De Real orden lo digo á V . I. para su conocim ien
to y  demás efectos. Dios guarde á V . I. muchos años. 
Madrid 4 de Abiil de 1888.

NAVARRO Y  RODRIGO.

Sr, Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso y  propuesta del 
Consejo de Instrucción pública; S. M. la R e in a  Re
gen te , en nombre de su Augusto Hijo D. A lfon 
so XIIí (Q. O. G .), ha tenido á bien nombrar Catedrá
tico de Historia general del Derecho español de la Uni
versidad de Oviedo á D. Guillermo Estrada y Villa- 
verde,-con el carácter de numerario y  sueldo que ac
tualmente disfruta en la misma Escuela com o propie
tario de la asignatura de Derecho internacional público 
y  privado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 31 de Marzo de 1888.

NAVARRO Y RODRIGO 

Sr. Director general de Instrucción pública.

MéHtos y servicios de I). Guillermo Estrada.

Doctor en Derecho civil y canónico.
Julio 1859.—Encargado de la cátedra de Elementos de De

recho político y administrativo.
Junio 1860.—Por oposición numerario de Disciplina ecle

siástica.
* Julio 1867.—Trasladado á la clase de Procedimientos ju 

diciales. ‘
Septiembre 1867.—Trasladado á la cátedra de Elementos 

de Derecho civil español.
Septiembre 186J).—Vuelto á Disciplina eclesiástica hasta 

Noviembre de 1871, que se declaró incompatible con el cargo 
de Diputado á Cortes.

Marzo 1883.—Vuelto al Profesorado con destino á la cáte
dra de Derecho canónico.

Septiembre 1883.---Destinado á la asignatura de Derecho 
civil español.

Septiembre 1834.-—Nombrado para Derecho internacional 
público y privado.

Por tres veces Juez de oposiciones á cátedras.
Académico correspondiente de la de la Historia é indivi

dua de la Comisión de Monumentos históricos y artísticos de 
Oviedo y de otras Corporaciones científicas y literarias.

Autor de un trabajo sobre la Novela contemporánea.

lim o. Sr.: En virtud de concurso y  propuesta del 
Consejo de Instrucción pública; S. M. la R ein a  Re
gente , en nombre de su Augusto Hijo D . Alfon
so XIII (Q. D. G.), ha tenido á bien nombrar Cate
drático de Historia general del Derecho español de la 
Universidad de Salamanca á D. Hilario Beato y  Mén
dez, con el carácter de numerario y  sueldo que actual
mente disfruta en Granada com o propietario de la 
asignatura de Derecho civil español, com ún y foral.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. m uchos años, 
Madrid 31 de Marzo de 1888.

NAVARRO Y RODRIGO 

Sr. Director general de Instrucción pública.

Méritos y servicios de D . Hilario Beato.
Doctor en Derecho civil y canónico con nota de sobresa 

líente.
Julio 1879.—Por oposición Oficial de la Sección de Cuen 

tas del Gobierno civil de Salamanca. ’
Segundo lugar de la terna ex* oposiciones á Derecho ro 

mano de Oviedo.
x Segundo en mérito relativo en las de Derecho político ; 

[ administrativo de Valladolid.
Agosto 1884.—Profesor auxiliar por concurso, 

i 11 Diciembre 1886.—Por oposición numerario de Derech 
1 civil español, común y foral de Granada.

■ ■ •

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
TERREMOTOS DE ANDALUCÍA

COMISARIA REGIA

Cuenta que la Comisaría Regia presenta al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación de la inversión dada durante el mes 
de Diciembre actual á los fondos recaudados por suscrición 
nacional para la reedificación de los pueblos destruidos por los 
terremotos.

Ptas. Cénts.
CARGO — ----------- --

Diciembre 1.° de 1887.—Existencia que resultó
en la cuenta del mes anterior.    ..................  208.056*43

Xdem^5.—Son cargo pesetas cinco mii? hechas 
efectivas en el Banco de España, en Madrid, 
por el Secretario de la Comisaría Regia D. Fe
derico Castillero, según talón núm. 47.506, fe
cha 2 del presente mes de Diciembre r por
cuenta de lo consignado en el mismo . .  5.000

Idem 10.—Son id. pesetas cien mil, á que ascien
de el talón nútn. 288.452, hecho efectivo por el 
Inspector general de la Comisaría Regia en la 
'sucursal del B-vaco de España, de Granada, por 
cuenta de lo consignado en la misma para las
atenciones de la Comisaría Regia .........  100.000

Idem 13.—Son id. pesetas cien mil, importe del 
talón núm. 47.507, hecho efectivo en la sucur
sal del Banco de España, en Granada, por el K
Inspector general de la Comisaría R^gia  100.000 ¡

Idem 21.—-Son id. pesetas diez mil, hechas efec
tivas en el Banco de España, en Madrid, por el 
Secretario de la Comisaría Regia. D. Federico
Castillero, según talón núm. 1.659............   10.000

Idem 23.—Son id. pesetas cuarenta y cuatro mil 
setecientas cuarenta con veintiocho céntimos,

\ á que asciende el taló a núm. 288.4-53, hecho 
efectivo por D. Marcelo Usera, Inspector gene
ral de la Comisaría Regia, para atenciones de 
la misma en la sucursal del Banco de Granada. 44.740;28 

Idem 30.—Son id. pesetas treinta y cuatro mil 
cuatro cíe oúas nueve con veinticuatro cénti
mos, que resaltan como saldo de lo consignado 
en el Banco de España y sus sucursales de 
Granada y Málaga, procedente de la suscríción 
nacional  ................................................  34.409*24

Total ca rgo ........... 502.205*95

DATA
Diciembre 1 .°—Son data pesetas setenta y cinco, 

satisfechas á D. Vicente Arteaga por los al
quileres correspondientes al pasado mes de No
viembre del cuarto teecero núm. 4 de la casa 
calle de la Sierpe alta, núm. 1, de su propie
dad, arrendado para oficinas de la Gomisaría
Regia    *............................................................  75

Idem id.—Son id. pesetas ciento cinco, satisfe
chas á D. Manuel de la Gandara y Ortíz, como 
importe de honorarios devengados como deli
neante temporero de la Comisaría Regia du
rante el pasado mes de Noviembre, según cuen
ta que se acompaña  .............................   105

Idem. 10.—Son id. pesetas trece, satisfechas á 
D. Francisco Hambrona, Delegado adminis
trativo, por ios gastos hechos con motivo del 
cargo que desempeña, según cuenta aprobada
que es adjunta..........................................   13

Idem 12.—Son id. pesetas .veintisiete mil qui
nientas treinta y seis con cuarenta y siete cén- *.
timos» satisfechas al contratista D. Antonio Oi- 
fuentes, á que asciende la liquidación del saldo 
que resulta á su favor en las obras llevadas á 
cabo en la construcción del nuevo barrio de 
Periaxia, según las cuatro certificaciones, cuya 
clasificación es la siguiente:

Por la liquidación de muros de cerra
miento......................... ; .................. 4.256*94

Por la de explanación....................... . 149*32
Por la de casas de un piso . ...... 4.663 38
Per la de id. de dos pisos..................  18.466*83

■------ -  , 27.536*47
Idem id.—Son id. pesetas cinco mil cuatrocien

tas veintidós con dos qéntimos, satisfechas al 
anterior por importe de la liquidación del sal
do que resulta á su favor por las obras lleva- 

| das á cabo en los muros de cerramiento de las 
I casas construidas en el nuevo barrio do Zafa- 

rraya,''según certificación del Delegado encar
gado de las mismas     0 5.422*$2

Idem 15.—Son id. pesetas doscientas cincuenta, 
satisfechas á los Sres. Arias y hermanos, de 
Madrid, como resto de los trabajos de fundi
ción y embalaje de la estatua de bronce del 
Rey D. Alfonso XII, destinada al monumento 
de Alhama, levantado á su memoria, y cuyo 
pago se hace de conformidad con la condi
ción 8.a del contrato, mediante haber sido re
cibida por la Comisaría Regia y remitida á su
destino.     250

Idem id.—Son id. pesetas dos mil cuatrocientas 
trece con sesenta céntimos, satisfechas al con
tratista D. Pablo García López, á que asciende 
la obra ejecutada durante el presente mes en 
el edificio con destino á Escuelas en el pueblo 
de Pinos del Rey, según copia autorizada de la 
certificación que se une al libramiento.. . . . . . .  2.413fi80

Idem 23.—Son id. pesetas ciento, satisfechas á 
D. José Alonso y Fernández, Catedrático de la 
Universidad literaria de Granada, por los ho
norarios devengados en el ensayo hecho de las ?

| aguas del barranco de Montosa, término de 
Arenas del R%, según orden y cuenta que se
acompaña...................................................    700

Idem 28.—Son id. pesetas diez y ocho mil ocho
cientas setenta y siete con veintitrés céntimos,

' satisfechas ■ al contratista D. Salvador Fábre- 
gas, importe del saldo que resulta de la liqui
dación de las obras ejecutadas en los edificios 
públicos del nuevo pueblo de Güevéjar, según ‘ '
copia autorizada adjunta de la certificación del 
Arquitecto encargado D. Modesto Cendoya,,,* 18.87742$
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Idem id.—Son id. pesetas trece m‘\ no-
venta y ocho-con cuarenta y íe't0 céntimos, 
satisfechas al anterior, á que iende el saldo 
que resulta de la liquidae /  d lag obrag 
construcción del nue- w do Güevéjar,
según copia que se ^  P libramiento de la 
certificación del " 198M.7Idem id .-S o n  ' . Arquitecto mencionado... . . .  id. 3 47.
nplipntfl - '  r d. pesetas ciento setenta con 
ocne c e n t g  satisfechas al Interventor de 
— oomis&7i& R Agía, por importe de los gastos 

Tiecho^ en ser* ncios prestados en los días del 10 
a1. i5 del corriente mes, según cuenta aprob;^.
da que se r .compaña...................... **9V* »..**► 170 80

Idem 29.—Aon id. pesetas noventa y ocho, satis
fechas ah Delegado administrativo D. Francis* 
co Mairxbrona, por los gastos hechos en las re
parad enes de los empedrados de aceras del nue
vo pueblo de Alhama, según cuenta aprobada
que. es adjunta     • • • * * •

Idem id.—Son id. pesetas ochocientas ochenta y 
fteis con dos céntimos, satisfechas al contratis
ta D. Salvador Herrero, á que asciende la obra 
ejecutada durante el presente mes en los edifi
cios destinados á Escuelas en Periana, según? 
copia autorizada de la certificación que se acom- qqgcí\o
paña.........................- ...............................   •    y

Idem id .—Son id. pesetas dos mil ochocientas 
noventa y cuatro con cincuenta y nueve pénti
mos, satisfechas al contratista D. Antonio Ci— 
fuentes, importe del saldo que resulta de la li
quidación de las obras ejecutadas en las casas; 
de dos pisos en el nuevo pueblo de Arenas del 
Rey, según copia autorizada oue se acampana- 
de "la certificación expedida por el Arquitecto -
encargado D. Modesto Cendoya....................... ..

Idem 30.—Son id. pesetas noventa y una con se
senta céntimos, satisfechas al Delegado admi
nistrativo D. Joaquín Caballero, á que ascien
den los gastos hechos con motivo de su expedi
ción áYélez Málaga, al pago de vales, según
cuenta*!aprobada, que es adjunta..................................  yi. ou

Idem id.—Son id. pesetas doscientas noventa y 
una con setenta y cinco céntimos, satisfechas* 
al dependiente D. José Goldaraz, importe de- 
gastos hechos por el mismo, según cuenta
aprobada que se une al libramiento.. . ............

Idem id.—Son id. pesetas ochenta con cincuenta 
céntimos, satisfechas á D. Eduardo Caballero, 
á que ascienden los hechos jm el pasado mes 
de Noviembre en el desempeño de sucargo, se-
gún cuenta aprobada que se acompaña.....................  oU oU

Idem id.—Son id. pesetas mil trescientas sesenta 
y seis con cincuenta céntimos, importe de 11 
vales certificados de obras ejecutadas por los 
propietarios damnificados por los terremotos en 
el pueblo de Nerja, satisfechos en la Delegación 
de Yelez Málaga, á presencia del Teniente cura 
de la parroquia de San Juan, según copia auto-
rizada del acta que se acompaña.. . . . .............. 1.000 ou

Idem id.—Son id. pesetas dos mil seiscientas se
tenta y siete con cincuenta y siete céntimos, á 
que ascienden 29 vales certificados de obras 
ejecutadas por los propietarios de Competa, sa
tisfechos en dicha Delegación con las formali -
dades expresadas ........................................  2.677‘o7

Idem id.—Son id. pesetas mil ciento noventa y 
siete con setenta y cinco céntimos, importe de 
14 vales certificados de las ejecutadas por los 
propietarios de Arenas de Daimalo, satisfechos
como los anteriores...................   1.197*75

Idem id.—Son id. pesetas ciento retenta y una, á 
que ascienden dos vales certificados de obras 
ejecutadas por los propietarios de Archez, sa
tisfechos cón mencionadas formalidades.. . . . .  171

Idem id.—Son id. pesetas mil nuevecientas cin
cuenta y cuatro con cincuenta y siete céntimos, 
importe de tres vales certificados de las ejecu
tadas por los propietarios de Málaga, satisfe
chos con dichas formalidades .......................  1.954*57

Idem id.—Son id. ppsetas tres mil doscientas tres 
con cuarenta céntimos, á que ascienden 27 va
les certificados de obras ejecutadas por los pro
pietarios de Periana, satisfechos como los an
teriores..   .........      3.20340

Idem id.—Son id. pesetas setecientas cuarenta y 
nueve con diez y' siete céntimos, importe de 
seis vales certificados de las ejecutadas por 
los propietarios de Sayalonga y Corumbela, sa
tisfechos con las formalidades expresadas.... . .  749*17

Idem id.—Son id, pesetas dos mil nuevecientas 
cuarenta y siete con setenta y cinco céntimos, 
áque ascienc.en nueve vales certificados de las 
-ejecutadas por los propietarios de Algarrobo,
satisfechos con mencionadas f ormalidades  2,947*75

Idem id.—Son id- pesetas quinientas setenta con 
diez y nueve céntimos, importe de nueve vales 
certificados de obras ejecutadas por los propie
tarios damnificados por los terremotos en To-
rrox, satisfechos como los anteriores   670*19

Idem'31.—Son id. pesetas cuatro mil, satisfechas 
al contratista D. Antonio Cifuentes, importe 
•áe las obras ejecutadas en los edificios de nue
va construcción destinados á Escuelas de am
bos sexos en el pueblo de Zafar raya, según co
pia autorizada de la certificación de recepción
y terminación de' las mismas _____  4,000

Idem id,—Son id. pesetas ciento cincuenta y cin
co, satisfechas al Arquitecto Delegado D. Mo
desto Cendoya, á que ascienden los gastos he
chos -en los meses de Agosto y Diciembre, con 
motivo del cargo que desempeña, según cuen
ta aprobada' que es adjunta . . . . . . . . . . . , . . . . "  155

Idem Id,—Son id. pesetas ochenta y seis con cin
cuenta -céntimos, satisfechas al Delegado ad
ministrativo D. Joaquín Caballero, importe de 
los gasto® que se le han de originar con motivo- 

Ae su regreso á Madrid al cesar en el cargo que 
desempeña, según cuenta aprobada que m  
acompaña ___        86*50

Idem —Son íd. pesetas mil doscientas treinta
y siete mn  cincuenta céntimos, satisfechas al 
contratk Francisco Junco,á que ascienden
las obras n ccesa.rj.as para el desagüe de los co
rrales en el tí nevo pueblo de Güevéjar, según 
copia autorizada ¿0 la certificación que es ad«

Ptas. Cénts.

Í 'ü t»  del Arquitecto encargado D. Mod^xó
Qendoya..............................   ••••«»..«.*- 1.237*50

Idem íd«*-Sotí id. pesetas catorce géteciéütáS
veintiséis con diez y nueve céntimos, á que as
cienden 60 vales certificados de obras ejecuta
das por los propietarios damnificados por los 
terremotos en el pueblo de Albunuelas, satis
fechos según copia del acta que se acompaña. 14.726*19 

Idem id.—Son id. pesetas cuarenta y dos, im
porte de un vale certificado de la obra ejecuta
da por D. Francisco Puenteduna Prados, pro
pietario damnificado por los terremotos en el 
de Salobreña, satisfecho según acta unida al
libramiento .........................................................  42

Idem íd —Son id. pesetas cuatro mil ciento se
tenta y cuatro con treinta céntimos, satisfechas 
al contratista D. Rafael García por las obras 
ejecutadas en la construcción de desagües y 
saneamiento de corrales y calles del nuevo pue
blo de Alhama, según copia autorizada de la 
certificación del Arquitecto D. Modesto Cen
doya  .........................................................  • • 4.174*30

Idem id.—Son íd. pesetas mil cuatrocientas, sa
tisfechas á D. Francisco Junco por la cons
trucción, colocación y demás accesorios de un 
altar con destino á la capilla construida en el 
nuevo barrio de Alhama, según certificación
que se acompaña.................................................. 1.400

Idem íd.—Son id. pesetas tres mil seiscientas 
una con sesenta y seis céntimos, satisfechas al 
Depositario pagador, para su distribución en
tre el personal destinado á los trabajos de la 
Comisaría Regia, correspondientes al mes de 
Noviembre último, según nóminas unidas al 
libramiento y clasificación siguiente:

Para el personal facultativo  1.958*33
Para el íd. administrativo...............  1.643l33

™  3.601*66
Idem id.—Son id. pesetas seiscientas ochenta y 

cinco, satisfechas al mismo por el hospedaje y 
manutención de los empleados á las órdenes 
delExcmo. Br. Comisario Regio, durante el ex
presado mes de Noviembre, según cuenta que,
aprobada, se une al libramiento.  ...................  685

Idem íd.—Son íd. pesetas trescientas veintitrés 
cuarenta y ocho céntimos, satisfechas á dicho 
Depositario, importe de los gastos hechos du- 
rante el repetido mes en impresiones, papel y 
objetos de escritorio con destino al servicio de 
la Comisaría Regia, según cuenta aprobarla
que se acompaña........................................................  323*48

Idem íd.—Son íd. pesetas doscientas noventa 
con cuarenta céntimos, satisfechas al mismo, 
á que ascienden los gastos de material y di» 
versos, hechos con destino al servicio de la Co
misaría Regia durante el mes de Noviembre, y 
según cuenta aprobada que es adjunta... . .  . .  - 290*40

Idem íd.— Son íd. pesetas setenta f  cinco, satis
fechas á D. Vicente Arteaga por los alquileres 
correspondientes al presente mes de la calle d.e 
la Sierpe alta, núm. 1, ocupada por las ofici
nas de la Comisaría Regia............................. . .  - 75

Idem íd.—Son íd. pesetas setenta y seis, satisfe
chas al Arquitecto D. Modesto Cendoya, por 
honorarios devengados por un escribiente en la 
redacción de las liquidaciones que estaban á su 
cargo, según cuenta aprobada que se une ai li
bramiento ......................................     76

Idem id.—Son íd. pesetas treinta, satisfechas al 
delegado admmistrátivo D. Francisco Mambro- 
na, importe de los gastos hechos en la condue* 
ciórt de Loja á Alhama de la estatua con des
tino al monumento de dicha ciudad, según
cuenta aprobada, que es adjunta. ........................... 30

Idem íd.—Son íd. pesetas veinticinco, satisfe
chas al anterior por los gastos hechos por el 
mismo durante el presente mes en el desempe
ño de su cargo, según cuenta aprobada, que se
acompaña..........................................................      25

Idem íd.—Son íd. pesetas nueve mil doscientas 
diez con cincuenta y tres céntimos, á que as
cienden 35 vales certificados de obras ejecuta
das por los propietarios damnificados por los 
terremotos en el pueblo de Alhama, satisfechos 
según las tres copias autorizadas de las actas
que se unen al libramiento .........................    9.210*53

Idem íd.—Bou íd. pesetas ciento cincuenta, im
porte de un vale certificado de la obra ejecuta
da por Doña María Romero Megías, propietaria 
damnificada en el pueblo de Oózvijar, satisfe
cho según acta cuya copia ee acompaña  150

Idem íd.—Son íd. pesetas mil ciento veinticinco,. 
á que asciende un vale certificado de la ejecu
tada por D. Francisco Guerrero Calvo, damni
ficado por los terremotos en el pueblo de Zafa-
rraya, satifecho como el anterior. ...................  1.125

Idem íá.—Son íd. pesetas trescientas una, im
porte de cuatro vales certificados de las ejecu
tadas por los propietarios demnificado3 de Al- 
muñécar, satisfechos según copia del acta que
es adjunta .................... '...................................  301

Idem íd.—Son íd. pesetas ochocientas noventa y 
cinco con noventa y tres céntimos, á que as
cienden 15 vales certificados de obras ejecuta
das por los propietarios de Beznar, satisfechos 
según copia autorizada del acta que se acom
p a ñ a .. . . . . . .__________________________   895‘93

Idem íd.—Son íd. pesetas mil trescientas sesen
ta y cinco, importe de tres vales certificados 
de las ejecutadas por Jos propietarios de Jaye-
na, satisfechos como los anteriores........................  1.365

Idem íd.—Son íd. pesetas mil doscientas ochen
ta y cinco con noventa y cinco céntimo?, á que 
ascienden 10 vales certificados de las ejecuta
das por los propietarios de Motril, satisfechos , .
según queda expresado   . . . . .  ‘ 1,285*95

Idem íd.—Son íd, pesetas ochenta y una con se
tenta y cinco céntimos, importe de dos vales 
certificados de obras ejecutadas por los pro
pietarios de Mondújar, satisfechos según copia
autorizada del acta unida al libramiento  81*75

Idem íd.—Son íd. pesetas trescientas veinticua
tro con treinta y siete céntimos, á que ascien
den tres* vales certificados de las ejecutadas por 
los propietarios de Dudar, satisfechos como los 
anteriores...  ...........   324*37

Ptas. Cénts.

ídem íd.—Son íd. pesetas setenta y cinco, im
porte de un vale certificado en la obra ejecuta
da por el propietario de Cenes, D. Antonio
Alarcon Penas, satisfecho según acta...............  75

Idem íd.—Son íd. pesetas noventa y una con 
cincuenta céntimos, á que asciende otro vale 
certificado de la obra ejecutada por D. Anto
nio Alcalde Molina, propietario damnificado
del pueblo de la Zubia........................................  91*50

Idem íd.—Son íd. pesetas cuatrocientas veinti
ocho con treinta y cinco céntimos, importe de , 
cinco vales certificados de obras ejecutadas por 
los propietarios damnificados por los terremo
tos en el pueblo de Güevéjar, según acta unida
al libramiento. . ...................................... .............  428*35

Idem íd.—Son íd. pesetas quinientas cincuenta 
con noventa y un céntimos, á que asciende un 
vale certificado de la obra ejecutada por D. Fe
derico Barragán, propietario damnificado en el 
pueblo de Güevéjar, satisfecho como los ante
riores...............................     i . .  550*91

Idem íd.—Son íd. pesetas quinientas noventa y 
dos con ochenta y siete céntimos, importe de 
cinco vales certificados de obras ejecutadas por 
los propietarios damnificados por los terremo
tos en el pueblo de Pinos Genil, satisfechos
según copia del acta que es adjunta A ..  592*87'

Idem íd.—Son íd. pesetas setecientas veinticin
co con noventa y cinco céntimos, á que ascien
den siete vales certificados de obras ejecutadas 
por los propietarios de Chite y Talara, satisfe
chos según acta....................................................  725*95

Idem íd.—Son íd. pesetas doscientas veintitrés 
con trece céntimos, importe de dos vales certi
ficados de obras ejecutadas por los de Fornes,
satisfechos como los anteriores............... ..........  223*13

Idem íd.—Son íd. pesetas cuatrocientas cincuen
ta y siete con ochenta y ocho céntimos, á que 
ascienden seis vales certificados de obras eje
cutadas por los de Játar, satisfechos según co
pia del acta que se acompaña.............................  457*88

Idem íd.—Son íd. pesetas trescientas setenta y 
cinco, importe de un vale certificado de la obra 
ejecutada por el propietario de Otívar D. José 
Mingorance Castillo, satisfecho según copia
autorizada del acta que es adjunta..................  375 00

Idem íd.—Son íd. pesetas mil trescientas diez y 
siete con setenta céntimos, á que ascienden 17 
vales certificados de obras ejecutadas por los 
propietarios damnificados por los terremotos 
en el pueblo de Oacín y Turro, satisfechos se
gún a c t a . . . . . . ..............................   1.317*70

Idem íd.—Son íd. pesetas cuarenta con sesenta y 
dos céntimos, importe de un vale certificado de 
la obra ejecutada por D. Mateo López Yaldés, 
propietario damnificado por los terremotos en 
el pueblo de Cónchar, satisfecho según acta.. . 40*62

Idem íd.-r-Sqn íd. pesetas cuatrocientas setenta 
y seis con noventa céntimos, á que ascienden 
ocho vales certificados de obras ejecutadas por 
los propietarios de Loja, satisfechos como los
anteriores ...........    476*90

Idem íd.—Son íd. pesetas mil treinta y dos con 
noventa céntimos, importe de 13 vales certifi
cados de obras ejecutadas por los de Molvízar, 
satisfechos según copia autorizada del acta que
se acompañan.  ..........................   1.032*90

Idem íd.—Son íd. pesetas dos mil novecientas 
noventa y ocho con dos céntimos, á que as
cienden Í2 vales certificados de obras ejecuta
das por los propietarios damnificados en el 
pueblo de Yentas de Zafarraya, satisfechos se
gún acta........................... <.. ..........................        2.998 02

Idem íd.—Son íd. pesetas mil ciento veinticinco, 
importe de dos vales certificados de obras eje 
cutadas por los propietarios de Arenas del Rey, 
satisfechos según copia autorizada del acta
que se acompaña ........................................    1.125

Idem íd.—Son íd. pesetas mil setecientas cuatro 
con doce céntimos, á que ascienden 10 vales cer
tificados de obras ejecutadas por los de ízbor y
Tablate, satisfechos como los anteriores  1.704*12

Idem íd.—Son íd. pesetas mil trescientas cua
renta y nueve, importe de ocho vales certifica
dos de obras ejecutadas por los de Guájar Alto,
satisfechos con las referidas formalidades  1.349

Idem íd.—Son íd. pesetas trece mil seiscientas 
cuarenta y seis con ochenta y seis céntimos, 
satisfechas al contratista D. Antonio Oifuen
tes, saldo que resulta á su favor de la liquida
ción de las obras llevadas á cabo para la edifi
cación del nuevo barrio de Alhuñuelas, según 
copia autorizada de la certificación que se
acompaña...........................................     13.646*86

Idem íd.— Son íd. pesetas diez y siete mil cua
trocientos treinta con nueve céntimos, satisfe
chas al anterior saldo, que resulta á su favor de 
la liquidación de las obras de explanación eje
cutadas en el Hoyo del Ejido de Alhama, según 
copia autorizada que es adjunta de la certifica
ción del Arquitecto encargado D. Modesto Cen
doya............................    17.430*09

Idem íd.—Son íd. pesetas quinientas doce con 
veinticuatro céntimos satisfechas al mismo, 
saldo á su favor de la liquidación de las obras1 
de cimentación del edificio destinado á escue
las y capilla en el nuevo barrio del Hoyo del 
Ejido de Alhama, según copia de la certifica
ción que se une al libramiento. ..............  512 24

Idem íd.—Son íd. pesetas diez y seis mil nueve
cientas cincuenta y cuatro sesenta y cinco cén
timos, satisfechas al mismo, saldo á su favor 
dé la liquidación de Tas obras de explanación 
ejecutadas en Arenas del Rey, según copia au
torizada de la certificación que se acompaña.. 16.954*65

Idem íd.—Son íd. pesetas cincuenta y una, sa
tisfechas al Delegado administrativo D. Joa
quín Caballero, importe de una cuenta de gas
tos hecho» por el Aparejador D. Ramón García, 
abonada al mismo como Delegado que fué de ,
Yélez Málaga, cuya cuenta aprobada se acom-; ¡
paña.............................   . ................   51

Idem íd.—Son íá. pesetas seiscientas ochenta y 
tres, satisfechas al Delegado facultativo D. José 
Irigoyen, y á que ascienden los gastos hechos 
por el mismo en los pueblos de Alhama y Are-
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has, del Rey, según cuenta aprobada que se une
al libramiento..........................................................   683

Iderja id.—Son id. pesetas doscientas treinta y 
c.uatro, satisfechas al anterior, importe de los 
gastos hechos durante los meses de Septiembre 
y  Octuore últimos, coa motivo del cargo que 
desempeña, y según cuenta aprobada que es
adjunta......................................................................... 234

Idem id .—Son id pesetas cuatrocientas sesenta 
y dos, satisfechas al mismo, á que ascienden 
los hechos durante los meses de Noviembre y 
'Diciembre actual, según cuenta aprobada que
se acompaña................................................................  462

Idem id .—Son id. pesetas mil trescientas cua
renta y tres con doce céntimos, satisfechas al 
contratista D. Francisco Rivas Sánchez por las 
obras llevadas á cabo en la reparación de las 
tapias del nuevo pueblo de Arenas del Rey, se
gún certificación que se une al libram iento.. .  1.343*12

Idem. id.—Son id. pesetas quinientas cuarenta, 
satisfechas al Delegado administrativo D. Joa
quín Caballero, por los alquileres y material, de 
oficina durante su permanencia al frente de la 
Delegación de Vélez Málaga, según los docu
mentos que son adjuntos..........................................   540

Idem id .—Son id. pesetas cinco mil seiscientas 
diez y ocho con treinta y tres céntimos, satis
fechas á la Depositaría para su distribución 
entre el personal destinado á los trabajos de la 
Comisaría Regía, correspondientes al presente 
mes de Diciembre, según nóminas que se 
acompañan y clasificación siguiente:

Para el,personal facultativo   4.458'33
Para el id. administrativo.............. 1.160 5.618‘33

Idem id.—Son id. pesetas seiscientas veinte, sa
tisfechas al anterior por el hospedaje y manu
tención de los empleados á las órdenes del Ex
celentísimo Sr. Comisario Regio durante el mes 
de Diciembre actual, según cuenta que apro
bada, se une al libramiento......................... . 620

Idem id .—Son id. pesetas seiscientas setenta con 
noventa céntimos, satisfechas á los Sres. Abián,
Calvo y Monasterio, de Madrid, importe de una 
campana y su conducción, con peso de 125 kilo
gramos á. 5;25 pesetas cada uno, destinada á la
nueva capilla del pueblo de Alhama.................. 670;90

Idem id.—Son id. pesetas doscientas cuarenta y 
cuatro con cincuenta céntimos, á que asciende 
un vale certificado de la obra ejecutada por 
D. Antonio Sánchez Fernández, propietario 
damnificado por los terremotos en el pueblo de 

^ in o s Geni!, satisfecho en las oficinas de la Co
misaría Regia, en Granada, según acta cuya co
pia autorizada sé acompaña . . . . . .   . . .  244*50

Idem id.—Son id. pesetas dos mil seiscientas diez 
con noventa y un céntimos, satisfechas al con
tratista D. Antonio Cifuentes, saldo que resul
ta á su favor de la liquidación de las obras lle
vadas á cabo en el monumento erigido á la me
moria del Rey D. Alfonso XII en el nuevo ba- 
nio  do Alhama, según copia autorizada de la 
certificación del Arquitecto encargado D. Mo
desto Oendoya. .............    2.610*91

Idem id.—Son id. pesetas cuarenta, satisfechas 
á D. José Arturo Coggio, importe de los ho
norarios devengados en trabajos extraordina- 
ríos prestados por el mismo, según cuenta
aprobada que se une al libramiento......................... 40

Idem id.™Son id. pesetas ochocientas catorce 
con cuarenta céntimos, satisfechas al Deposi
tario pagador por los gastos de material y d i
versos hechos con destino al servicio de la Co
misaría Regia durante el presente mes, y se
gún cuenta aprobada que se acompaña. ........ 814*40

Idem id.—Son id. pesetas ciento noventa y cua
tro con tremía y nueve céntimos, satisfechas 
al anterior por importe de la cuenta aprobada 

; que es adjunta de gastos hechos durante dicho 
mes en impresiones, papel, libres y objetos de
escritorio........................      194*30

Idem id.—Son id. pesetas ocho i$il doscientas 
nueve con sesenta y tres céntimos, satisfechas 
al contratista D. Antonio Cifuentes, saldo de 
la liquidación de las obras llevadas.á cabo por 
la construcción sobre la rasante dri edificio 
destinado á escuelas y capilla del nuevo ba
rrio de Alhama, según copia autorizada de la, 
certificación del Arquitecto D. Modesto Gen»
d o y a . . . . . . .......................................... ................  8 209*63

Idem id.-—Son id. .pesetas dos mil ciento cin
cuenta y seis con veinticinco céntimos, satis- 

ó fechas al anterior, y á que asciende la liquida
ción final de las obras llevadas á cabo para la 
construcción de retretes én las casas de Alhe
ma y Arenas del Rey, según copia que se acom- • 
paña de la certificación del Arquitecto, y cuya 
distribución corresponde:

En Alhama, 12 retretes, á 93*75 pe
setas...................................   1.125

En Arenas del Rey, 11 retretes á
93*75 p e s e t a s ; ; .........    1.03125

 --------— 2.156 25
Idem id.—Son id. pesetas cuatrocientas cincuen

ta y cinco, satisfechas á D. Eduardo Caballero 
por los alquileres y material de oficina duran
te el tiempo que estuvo al frente de la Delega
ción de Yelez Málaga, según cuenta aprobada
que es adjunta. . . ..................................          455

Idem. id.—Son id. pesetas mil novecientas ochen
ta y o eho con cincuenta céntimos, satisfechas 
á D. Evaristo Cázorla, Registrador de la pro
piedad de Alhama, importe de los honorarios 
devengados por la inscripción de los títulos de 
propiedad de las casas construidas por Ja Co
misaría Regia en el Hoyo del Ejido de dicha, 
ciudad, y clonadas á los propietarios que las 
pérdieronpor consecuencia de los terremotos. -'1.983*50 ' 

Idem id .—Son id. pesetas cuatrocientas sesenta 
y tres con sesenta y. siete céntimos, satisfe
chas al Registrador de la propiedad de Grana
da por los honorarias devengados por la ins
cripción de los títulos de propiedad de las ca
sas construidas y donadas por la Comisaría Re
gía á los propietarios que las perdieron en el
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pueblo de Güevéjar, según recibo que se acom
p a ñ a . . . . . . . . . ................................ 463*67

Idem id .—Son id. pesetas setecientas cincuenta, 
satisfechas á D. José Molina Alderete por com
pra hecha al mismo de una suerte de tierra en 
término de Güevéjar para emplazamiento del 
pueblo nuevo, según escritura otorgada en 16 
de Abril de 1886, y cuyo pago se hace á virtud
de la disposición que se une al libram iento.. .  750

Idem id.—Son id. pesetas cinco mil, satisfechas 
al Delegado facultativo D. Rafael Recalde por 
indemnización al dejar sus obras en San Se* 
bastián, y por los trabajos extraordinarios en 
esta Comisaría Regia durante dos años, según
copia de la orden que se acompaña...................  5.000

Idem id.—Son id. pesetas mil seiscientas trein
ta y cinco con ochenta y siete céntimos, satis
fechas á D. Federico Castillero, Secretario de 
la Comisaría Regia, importe de la cuenta apro
bada que se acompaña de gastos heehos con
destino al servicio de la Comisaría...................  1.635*87

Idem id.—Son id pesetas quinientas noventa y 
siete con sesenta y dos céntimos, satisfechas 
al anterior, á que ascienden los portes de la es
tatua de S. M. el Rey D. Alfonso XII, remitida 
á Alhama, y objetos de iglesia con destino á la 
nueva capilla de aquella ciudad, según factu
ras que son adjuntas......................... • ............... 597*62

Idem id.—Son id. pesetas sesenta y cuatro con 
sesenta y cinco céntimos, importe de la mitad 
de un vale, satisfecho en las oficinas de la Co
misaría Regia de Granada á D. Pedro Jurado 
Mata, propietario damnificado por los terremo
tos en Yelez Málaga, según copia autorizada
del acta que se acompaña  ................ 64*65

Idem id.—Son id. pesetas seis mil seiscientas 
cincuenta y una con cincuenta v cinco cénti
mos, satisfechas al contratista D. Antonio Ci
fuentes, saldo que resulta á su favor de la l i 
quidación de las obras de alcantarillado lleva
das á cabo para la desviación de una acequia 
en el nuevo pueblo de Arenas del Rey, según 
certificación del Arquitecto encargado D . Mo
desto Cendoy a.. ...............    6.651*55

Idem id.—Son id. pesetas-mil veintitrés con 
ochenta y un céntimos, importe de dos vales de 
obras ejecutadas por propietarios damnificados 
por los terremotos en la ciudad de Málaga, sa 
tisfechos en esta Comisaría Regia, según copia
autorizada del acta que se acompaña. ! . .  1.023*81

Idem id.—Son id. pesetas dos mil cuatrocientas 
nueve con oche uta y tres céntimos, satisfechas 
al constructor D. Eusebio Moreno por el mobi- 
lia rio y  gastos de conducción, embalaje y co
locación del mismo én las escuelas dei nuevo 
pueblo de Alhama, según cuenta que se acom
p añ a . . . . . . . .̂ ......................................    2.40983

Idem id.—Son id. pesetas doscientas cincuenta, 
satisfechas á D. Yieente Arfceaga, como indem
nización por los deterioros causados en la casa 
de su propiedad, piso tercero, núm. 4, de la ca
lle de la Sierpe alta, núm. 1 , con motivo de 
haber estado ocupado con las oficinas de la Co
misaría R egia.. . . . . . . . . . . .  a  . . . . . . . . . ................  250

Idem id.—Son id . pesetas mil doscientas cincuen
ta y siete con diez y siete céntimos, satisfechas 
al contratista D. Pablo García López, á que as
ciende el saldo que resulta-á su favor de la li
quidación de las obras ejecutadas para la cons
trucción dé un edificio destinado á escuelas en 
el pueblo de Pinos del Rey, según copia de la
certificación que se acompaña  ..................  1.257*17

Idem id.—Son i i. pesetas mil cuatrocientas no
venta y cuatro con cincuenta céntimos, satis
fechas al contratista D. Salvador Fábregas, por 
la obra llevada á cabo en el presente mes en la 
reparación de tapias de algunos corrales del 
nuevo pueblo de Güevéjar, según copia que es 
adjunta de la certificación del Arquitecto Don
Modesto Oendoya..................................   1.494*50

Idem id . —Son id. pesetas ochocientas setenta con 
seis céntimos, satisfechas al contratista Don 
Salvador Herrero, saldo que result í á su favor 
de la liquidación de las obras ejecutadas para hx 
construcción de un edificio destinado á eseuc • 
las en el pueblo de Periana, según copia de la
certificación que se une ai libramiento  870-06

Idem id .—Son id. pesetas novecientas sesenta y 
ocho con setenta y cinco céntimos, satisfechas 
á D. Pedro Escaria, importe, de los gastos he
chos por el mismo en atenciones déla Comisa
ría Regia, según cuenta que se acompaña.. . .  968*75

Idem id.—Son id. pesetas trescientas diez y seis 
sesenta y cinco céntimos, importe de dos vales 
certificados de obras ejecutadas por los propie
tarios damnificados por los terremotos en el 
pueblo de Periana, satisfechos según acta u n i
da al libramiento................. . . . . . . . . ...............  316*65

Idein id.—Son id. pesetas setecientas treinta con 
cincuenta céntimos, á que asciende un vale 
certificado de la obra ejecutada por D. José Ve- 
lázquez Perea, á nombre de D. Francisco Cris
tóbal Porta, propietario damnificado en el pue
blo de Alfarnatejo, satisfecho según copia dei
acta que se acompaña ............................... 730*50

Idem id.—Son id, pesetas trescientas doce con 
cincuenta céntimos, satisfechas á Doña Concep
ción Ruiz Recal de, por compra hecha á la mis- 
xnaMe una suerte de tierra en término de Al- 
buñuelas para emplazamiento del nuevo barrio, 
según ^consta en escritura otorgada en 19 de 
Junio último, y cuyo pago se hace de conformi

d a d  con la disposición que es adjunta.............. 312*50
Idem id .—Son id. pesetas ochocientas setenta y 

una con cincuenta céntimos, satisfechas á Don 
Román Moreno, importe de los gastos hechos, 
según cuenta unida ai libramiento en atencio
nes de Ja Comisaría R?gia   ........................     871*51

Idem id.—Són id. pesetas cuatrocientas catorce, 
á que asciende un vale certificado, satisfecho 
según copia autórizada del acta que se acompa
ña, á D. Antonio Fernández Vela, propietario 
damnificado en el pueblo de Cómpeta.. . . . . . .  4F4

Idem id.—Son id. pesetas quinientas cincuenta 
y dos, importe de un vale certificado de la obra 
ejecutada por Doña Purificación Sequeira, pro *
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pietaria damnificada en el pueblo de Almuñé- 
car, satisfecho según copia del acta que es ad
j u n t a . . . . ...............................................................  552

Idem id .—-Son id. pesetas mil ciento cuarenta y  
una, satisfechas al Depositario pagador de la 
Comisaría Regia, á que asciende la cuenta que 
se acompaña de gastos hechos con destino al
servicio de la misma......................     1.141

Idem id .—Son id. pesetas ciento noventa y seis 
con cincuenta y cinco céntimos, importe de los 
gastos de viaje satisfechos á los Aparejadores 
D. Domingo González, D. José Valero y Don 
Juan Nieto, según cuenta que se acompaña.. .  196*55

Idem id.—Son id. pesetas sesenta y dos, satisfe
chas al Delegado facultativo D. José Irigoyen, 
á que ascienden los gastos hechos por el mis
mo en el desempeño de su cargo, según cuenta
que es adjunta...................................................... 02

Idem id.—Son id. pesetas setecientas veintiséis, 
satisfechas á los Sres. Gallego y Compañía, de 
Madrid, importe de seis facturas que se acom
pañan de efectos y material de escritorio sumi
nistrados durante el presente año.....................  726

Idem íd.—Son id. pesetas cuatrocientas sesenta 
y cinco con treinta y cinco céntimos, satisfe
chas á los Sres. Const.0 Meléndez y Com
pañía, de Madrid, á que ascienden los objetos 
de iglesia, su conducción y embalaje, destina
dos á la del nuevo pueblo de Güevéjar, según
factura que se une al libramiento.....................  465*35

Idem íd.—Son id.- pesetas cuatrocientas treinta 
v siete con cincuenta céntimos, satisfechas ai 
Delegado administrativo D. Francisco Mam- 
brona, importe de los _gastos hechos,1*según 
cuenta que se aoompana, con motivo de la 
construcción de una cuneta empedrada en las
calles del nuevo pueblo de Arenas del Rey  437*50

Idem id.—Son id. pesetas quinientas ochenta y 
nueve con cincuenta céntimos, satisfechas á 
D. Juan Piñana, á que ascienden los gastos de 
material y diversos, hechos según cuenta, con
destino al servicio de la Comisaría Regia  589*50

Idem id.—Son id. pesetas trescientas cuarenta 
y una con sesenta céntimos, satisfechas al In 
terventor de la Comisaría Regia, importe de 
gastos suplidos por el mismo con motivo de 
dos expediciones hechas en los días del 21 al 
23 y del 29 al 31 del corriente, según cuenta
que se une al libramiento.................................... 34 L*60

Idem id .—Son id. pesetas ochenta y dos, satis
fechas al Delegado administrativo que fue de 
la Comisaría Regia D. Francisco Garcés, por 
trabajos extraordinarios que prestó á la misma. 82

Idem id.—Son id. pesetas ochocientas sesenta y  
dos, satisfechas al Depositario pagador para 
rem unerar al personal los trabajos extraordi
narios^ al concluir las operaciones de esta Co
misaría Regia, según nómina que se acom-
pana.................................................      862

Idem id.—Son id. pesetas mil ochocientas no
venta y ocho con doce céntimos, satisfechas al 
anterior por importe de gastos para atenciones 
de la Comisaría Regia, justificados con ios do
cumentos que se unen al libramiento.............. 1.898*12

Idem id .—Son id. pesetas ocho mil, satisfechas 
ai mismo con objeto de que pueda atender á 
los primeros gastos hechos con motivo de la 
ejecución de pianos, vistas fotográficas y otros 
trabajos con destino^ á la Memoria que ha de 
publicar la Comisaría Regia, según copia de
la orden que se acompaña..................................  8.000

Idem id.— Son id. pesetas nuevecientas noven
ta y cuatro con cincuenta céntimos, satisfe
chas al anterior por los gastos de reparacio
nes, estantería y otros, hechos con destino al 
servicio de las oficinas de la Comisaría Regia, 
según cuenta que es adjunta, y que el Excelen
tísimo Sr. Comisario Regio devuelve en este 
acto, queriendo que, así como no se le han abo
nado alquileres por el local que ocupan las ofi
cinas, así tampoco se le abone por instalación 
y reparación en su casa cantidad alguna de la 
suscripción nacional, dejando de datarse en su 
consecuencia en esta cuenta las expresadas 
nuevecientes noventa y cuatro pesetas cincuen
ta céntimos...................................................................  »

Idem íd.—Son id. pesetas ciento cirico con cin
cuenta céntimos, satisfechas al Delegado admi
nistrativo D. Guillermo Múgica, importe de los 
gastos que se le originaron en su traslación de 
Granada á Madrid, según cuenta que se une al
libramiento.................................................................    105 50

Idem id .—Son id. pesetas cuatrocientas veinti
cinco, satisfechas al Depositario pagador de la 
Comisaría Regia, á que asciende el donativo 
concedido en Real orden de 31 de Octubre úl
timo á D. José Arbelaiz Felández, retirado de 
la Guardia civil, como saldo sin distribuir de 
las tres mil treinta y siete pesetas con cin
cuenta céntimos de los socorros acordados 
por S. M. el Rey (Q. E. P. D.), entregados á 
esta Comisaría Regía, cuyo pago se justifica 
con copias del acta y Real orden que se men
c io n a .. . . .............................................. . ...............  425

Idem id.—Son id. pesetas mil cincuenta con tre
ce céntimos, satifechas al anterior, de las que 
seiscientas pesetas entregó á D. José García 
Morales, vecino del Padul, y cuatrocientas cin
cuenta con trece céntimos á D. José Moreno, 
que lo es de Albuñuelas, por compra hecha á 
los mismos de terrenos en dicho pueblo de Al
buñuelas, con destino al emplazamiento del 
nuevo barrio construido por la Comisaria Re
gia..................... x.....................   1.050*13

Idem id.—Son íd  ̂ pesetas cuatrocientas ochenta 
y nueve con cincuenta céntimos, satisfechas 
al Delegado administrativo D. Enrique Aran- 
go, importe de gastos hechos en dos expedicio
nes á diferentes pueblos al pago de obras cer
tificadas, durante los meses de Septiembre y  '
Octubre últimos, según cuenta que se acom
paña...................................     489 50

Idem id.—Son id. pesetas mil cuatrocientas, Sa
tisfechas á favor de D. Guillermo Múgica, De
positario de la Comisaría Regia por indemni
zación en el quebranto y cambio de monedas
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y otras aten clones de su cargo, desde 1.° de
Septiembre de 1885 al 31 del actual,      1.400

Id e m  id .— Son id. pesetas trescientas veinti
séis con cincuenta céntimos, satisfechas al 
mismo por gastos de un viaje desde Madrid á 
Granada con el objeto de recoger y conducir á 
esta Corte los libros, expedientes y demás do
cumentos de la Depositaría de su cargo, según
cuenta que es adjunta..................... .....................  326*50

Idem id .—Son id. pesetas veinte mil, satisfechas 
pura obras en el Asilo de huérfanos, con motivo 
de los terremotos de la ciudad de Málaga, y en 
su representación al limo. Sr. D. Bernardo Ca- 
sanueva, Canónigo de la Santa Iglesia Cate
dral do Madrid, según copias de los documen
tos adjuntos.............. o .......................................   • 20.000

Idem id.—Son id. pesetas veinte mil, satisfechas 
para obras en el Colegio de Nuestra Señora de 
la Asunción de Málaga, y en su representación 
al lim o. Sr. D. Bernardo Oasanueva, Canóni-

Ptas. Cénts.

go de la Santa Iglesia Catedral de Madrid, se
gún copia de los documentos que también se 
acompañan. ............................ *..........   20.000

Idem id .—Son id. pesetas veinte mil, satisfe
chas al lim o. Cabildo de la capilla de los Be
yes Católicos de Granada, y en su representa
ción al limo. Sr. D. Juan de Sierra, Capellán 
Mayor y Dignidad de la Santa Iglesia metropo- 

f\ litana, para obras de reparación de dicha capi
lla, según dictamen facultativo y copia de la 
orden que es adj unta...............................    20.000

Idem id.—Son id. pesetas veinte mil, consigna* 
en poder del Sr. D. Marcelo Usera, inspector 
general de la Comisaría Regia, con objeto de 
que, oídos el Alcalde, Presidente y Ayunta
miento de la ciudad de Granada, se invierta la 
expresada suma en la construcción de una es
cuela en dicha ciudad, según copia de la orden 
que se une al libramiento......................   20.000

V      ■___

Pt;as. Cénts

Idem id.— Son id. pesetas ciento cincuenta y cua
tro mil novecientas diez y ocho con noventa y 
cuatro céntimos, remanente que resulta de las 
cuentas de la Comisaría Regia, puesto á dispo
sición de una Junta creada por el Excmo. se
ñor Comisario Regio, bajo-la presidencia del 
Excmo. é limo Sr. Arzobispo de Granada, for
mando parte de ella el Sr. Gobernador civil, 
el Excmo. Sr. D. Santiago López Argueta, Rec
tor de la Universidad Literaria; el limo, señor 
D. Juan de Sierra, Dignidad de Capellán ma
yor de Reyes, y D. Marcelo Usera, Ingeniero 
Jefe de Minas, para su inversión en obras de 
cementerios, conducciones de aguas, saldo que 
rasulte en los gastos de la M em oria  y otros va
rios, observándose el orden de prefación ñjado 
por el Excmo. Sr. Comisario Regio...................  154.918*94

1     -
T o t a l  data ............................. . . , .  502.205*95

Recapitulación de la D ata do esta cuenta y  a nteriores  por serv idos.

PAGOS EJECUTADOS

Hasta fin de 
Noviembre 1881

En el mes de 
Diciembre.

TOTAL

Poseías. Cénts. Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts.

Satisfecho por el descombramiento de Alhama.. 14.742*49 
Idem por auxilios, compras de terrenos, obras,

etcétera, en ídem............................. . 1.448.660*66
Idem por id. id. en Arenas del Rey . . . . . . . . . . . .  1.003.228*32
Idem por id. id. en Yélez Málaga................. 110.301 70
Idem por id. id. en Fornes........................... 30.659*45
Idem ñor id. id. en Jayena............................... 127.143*53
Idem por id. id. en Játar.................................. 21.272*04
Idem por id. id. en Frigiliana............................ .. 11.023*83
Idem por id. id. en Periana— .................... ..... • 267.774*70
Idem por id. id. en Competa......... . 76 631’43
laem por id. id. en Algarrobo................................  7.137*82
Idem por id. id. en Iznate......................................  3.463*67
Idem por id. id. en Torrox.....................................  *21.054*25
Idem por id. id. en Ñerja......................................... 12.907*75
Idem por id. id. en Almuñécar............................... 38.031*65
Idem por id. id. en Beznar...................................... 74.856*92
Idem por id. id. en Cacín y Turro........................ 8.103*99
Idem por id. id. en Chite y Talará........ ........... ... 83.628*53
Idem por id. id. en Guájar-Faragüit............ .. 3.163*50
Idem por íd. id. en Guájar-Fondón ......................  1.673*75
Idem por íd. íd. en Itrabo..................... .................  7.492*92
Idem por íd. íd. en Izbor y Tablate. . . . . . ..........  13.999*89
Idem por íd. íd. en Restabal................. .............  27.100 37
Idem por íd. íd. en Melegís ..................................  64.924*38
Idem por íd. íd. en Molvízar .................................. 22.033*64
Idem por íd. íd. en Murchás...................... 20.000
Idem por íd. íd. en Saleres............. 30.200*11
Idem ñor íd. id. en Otívar ........ ................ .. 51,48957
Idem por íd. íd. en Yentas de Huelma_____ . . . .  10.005*45
Idem por íd. íd. en Alcaucín___ . . . . . . . . . . . . .  • 8.251
Idem por íd. íd. en Archez.______ . . . . . . . . . . . . .  22.001*22
Idem ñor íd. íd. en Balares.......................... . . . . .  29.835*50
Idem por íd. íd. en Chimeneas . . . . . . . . . . . . . . . .  )5.220*51
Idem por íd. íd. en Conchar........................... .. 31.830
Idem por íd. íd. en Cozvíjar.. . . . ___ _______ *. „ 5.815[20
Idem por íd. íd. en Jete........... . 13.125*92
Idem por íd. íd. en Lentejí........ ........................... 11.563*43
Idem por íd. íd. en Archidona___ . . . . . . . . . . . . .  1.481
Mem por íd. id. en A n t e q u e r a . 50.381*20

Jdem por íd. íd. en Canillas de Albaida.. ........ . .  87.501*99
íd em  ñor id. íd. en Bedelía-----* . ------- -- ---------- 19.215*21
Idem por íd. íd. en Sayalonga y Corumhela—  » 22.418*81
Idem por íd, íd. en Huétor-Tájar,................... . .  12.265*34
Idem por íd. íd. en Tllora... ........... .................. . 15.077*62
Mem por íd. íd. en Lo]a............................... „ . . , ,  81.386*56
Idem por íd. íd, en Motril........ .......................... ... 86 196*61
Idem por íd. íd. en Salar......... ......... ................... 9.789*57
Idem por íd. íd. en Güevéjar... ...................... ... 490.075*42
Idem por íd. íd, en Arenas de Daimalos_____ __ 12.843*65
Idem por íd. íd. en Yillanueva Mesías................ 7.112*45
Idem por íd. íd. en Moraleda de Zarajona.______ 6.322*25
Idem por íd. íd. en Zafarrava______ ___________  111.874*43
Idem por íd, íd. en Mondújar. *____ . . . . _____ __ 37.492*20
Idem por íd, íd. en Nigüelas..................................  72.26)*25
Idem por íd. íd. en Benamocarra___ ____ . . . . . .  8.493*75
Idem por íd. íd. en Málaga................. ........... , , ,  103.907*16
Idem por íd. íd. en Granada _____________ . . . . . .  69.892*50
Idem por íd. íd. en Dúrcal. . .......... .. 13.062*75
Idem por íd, íd. en Yélez Benaudalla............ ..... 3.475*25
Idem por íd. íd. en Olías_____ ___________ ___ # # 7.567*50
Idem por íd, íd. en Cfútar....................................  35.926*25
Idem por íd. íd. en Acequias............. . 8 449*09
Idem por íd. íd. en Albuñuelas.................... ........  817.187*47
Idem por íd. íd. en Churriana................................ 1,424*50
Idem por íd. íd. en Dílar.......................................  9 998*50

»

50,717*55
80.537*66

64*65
223*13

1.365
457-88
»

32.812*60
3.091*57
2.947*75

'570*19 
1.366*50 

853 
895*93 

1.317*70 
725‘95 
»
»
}>

1.704*12
»

1.032 90

375
»
»
171
»
»

40*62
150
»
»
»
»
»

749*17

»
476*80

1.285*95
»

37.037*63
1.197*75

»

10,547'02
81*75

a

42.978*38
40,000

»
»
»
»

29.735*68
»

14.742*49

1.499.878*21
1.033.765*98 

110.366*35 
30 882 58 

128.508*53 
21.729 92 
11.023*83 

300.587*30 
79.723 
10.085*57 
3.4r3-67 

21.624*44 
14.274*25 
38.884*65 
75.752*85 

9.421*69 
34.354-48 
3.163-50 
1.673*75 
7.492*92 

15.704*01 
27.100*37 
64.924*38 
23.066*54 
20.000 
36.200-11 
51.864-57 
10.005*45 
8,251 

22.172*22 
29.835*50 
15.220 51 
31.870*62 

5.965*20 
13.125*92 
11.563*48 
1.481 

50.881*20 
37.501*99 
19.215-21 
23.167*98 
12.265*34 
15.077*62 
81.863*46 
37.482-56 
9.789*57 

527.113*05
■ 14.041*40 

7.112*45 
6.322-25 

122.421*45 
37.573 95 
72 261*25 
8.493*75 

146.885*54 
109.892 50 
13.062*75 
3.475*25 
7.567 50 

35.926*25 
8.449*09 

346.923 15 
1.424*50 
9.998*50

J PAGOS EJECUTADOS

Hasta fin de 
Noviembre 1̂ 81 En el mes de 

Diciembre, TOTÁL

Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts.

Idem por íd. íd. en Gabia Grande........................
Idem por íd. íd. en Gabia Chica...........................
Idem por íd. íd. en Güéjar Sierra........................
Idem por íd. íd. en Gójar................................. .
Idem por íd. íd. en Padul............. ..............
Idem por íd. íd. en Pinos del R e y .......................
Idem por íd. íd. en Álmogía. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Mem por íd. íd. en Borge............ ................ . . . .
Idem por íd. íd. en Casa-Bermeja........ ..............
Mem por íd íd. en Yiñuela...............................
Idem por íd. íd. en Guájar A lto.............................
Idem por íd. íd. en Yentas de Zatarraya............
Idem por íd. íd. en Renágalbón.......................
Idem por íd. íd. en Colmenar................................
Idem por íd. íd. en Río Gordo.......... ..
Idem por íd. íd. en Moclinejo...............................
Idem por íd. íd. en Alfarnatejo. . . . . . . . . . . ____
Idern por íd. íd. en Trabuco.« „ . . . . . . . . . . _____
Idem por íd. íd. en Bayacas
Idem por íd. íd. en Cájar...................................... .
Idem por íd. íd. en Cañar......... .......... ............
ídem por íd. íd. en Capileira........................ ..
Idem por íd. íd. en Chauchina.. . . . . . . . . . . . . . . .
Idem por íd. íd. en Cenes.......................
Idem por íd. íd. en Dúdar.....................................
Idem por id, id. en Quéntar...................................
Idem por íd. íd. en Lanjarón...............................
Idem por íd. íd. enífiecina Fondales... . . . . . . . .
Idem por íd. íd. en Ojíjares....... ..
Idem por íd. íd. en Orgiva
Idem por íd. íd. en Soportújar.. . . . . . . . . . . . ,
Idem por íd. íd. en Z u b i a . . . . . . . . . . . . . . . o . . . . . .
Idem por íd. íd. en Agrón. . . . . . .  e -
Idem por íd. íd. en Nivar..
Idem por íd. íd. en Pinos Genil. . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem por íd. íd. en La Mala___ ___ 0. . . . . . . . . . .
Idem por id, íd. en Salobreña........................ . .Y,
Idem por gratificaciones y haberes de emplea

dos facultativos y administrativos................
Idem, por estancias v manutención de ídem 
Idem por impresiones, papel, libros y objetos de

escritorio. . . . . . . . . . . . .  7...............
Idem por gastos de la administración faculta

t i v a . . . * . , . .................................

1.050 
5.025*75 

543*07 
2.591*10 

15.522 
16.450*91 
10.157*37 
9.035*50 

18.641 
617 

10.639*30 
14.783*75 

1.425*48 
3.307*50 

647 
11.110*22 
4.309-75 

. 975 
9.953*90 

591*05 
24.760*39 
2.274*50 
1.713 
2.892 
5.998*85 
7.788*82 

917 
3.674*4§ 

150 
2.995*88 
2.942*75 

957*55 
2.255 

981 
12,748*64 

117 
»

230.127*35
40.762-75

■ 8.334*05

40.932*25
22.889*99

30.299*03

» *
»

»
3.670!77

»
»
»

1.349
2.998*02

»
»
»

' 730*50 
»

■i
*

»
»
»

75
324*37 

• 428*35 
*
»
»
»

* 91*50 

»
837*37

42

10.081*99
1.305

1.240*87

7.024*55 
9.156‘37

167.336*36

1.050 
5.025*75 

543*07 
2.591*10 

15 522 
20.121*68 
10.157*37 
9.035*50 

18.641 
617 

11.988730 
17.781*77 

1.425*48 
3.307-50 

647 
11.110*22 
5.040*25 

975 
9 953*90 

591*05 
24.760*39 
2,274*50 
1.713 
2.967 
6.823*22 

*8.217*17 
917 

3.674*45 
150 

2.995*88 
2.942 75 
1.049*05 
2.255 

981 
13.586*01 

117 
42

240 209*34 
42.037*75

9.578*22

47.956*80
32.046*36

197.635*39

ídem por íd. de la íd. administrativa . . . . . . . . . .
Idem por íd. diversos sin aplicación á cuenta de

terminada. .............................. .

....................  T o t a l e s . . . . . .  o o . . . , 5.893.318*57 502.205*95 6..395.524*52

Resumen de la cuenta de Diciem bre de 1887. Ptas. Cénts.

Importa el Cargo............................ .
Idem la Data.................................

, 502.205*95 
502.205*95

»

La precedente cuenta comprende todas las operaciones practicadas en el empleo de los
fondos de la suscrición nacional en el período de su referencia, y está arreglada y conforme
con los documentos de su justificación, que son adjuntos con relaciones duplicadas.

En Granada á 31 de Diciembre de j?887.~El Comisario Regio, Fermín d & L a s a l a . == Está
conforme con los asientos de los libros, y cuyos documentos originales^se unen á las relaciones
que se acompañan, de que certifico.—El Contador de la Comisaría Regia, Rafael Ruiz Mora.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D ir ccióa general de los R egistras civ il y  de la propiedad
y  del N otariado.

Ilmo. Sr. :  En el recurso gubernativo interpuesto por Doña 
Javiera y Doña Basa Fernández Polilla contra la negativa del 
Registrador de la propiedad de Jerez de la Frontera á inscribir 
un testamento,pendiente en este Centro en virtud de apelación 
de k s ioteresadas:

Resultando que Doña María de los Dolores Fernández Pe- 
lilla y Díaz otorgó testamento en el pueblo de Hínojecto ante 
e l  notario de Santillana D. Cándido Gómez Greña, ordenando 
que fuesen sus herederos universales y por iguales partes sus 
tres hermanos D. José, Doña Javiera y Doña Basa, y que si 
pareciese entre'sus papeles una memoria nombrando otros he
rederos, se tuviera como parte integrante de su última vo
luntad:

Resultando^ que en el Registro de la propiedad de Jerez de 
la Frontera fué presentada una copia del referido testamento 
con el Y .°  B.0 del Jaez de primera instancia de Torrelavega, 

* y  en vista de ella y del certificado de defunción de la testado

ra, solicitaron Doña Javiera y Doña Basa Fernández Pelilla se 
inscribiesen á su nombre pro indiviso dos terceras paives de 
dos porciones de fincas que pertenecían á la cansante y cons
taban inscritas en el tomo 44, folios 15 y 21, fincas 1.003 y 1.004.

Resultando que el Registrador no admitió la inscripción 
por notar los siguientes defectos: primero, no haberse practi
cado liquidación de la testamentaría entre, los diferentes par
tícipes, como era de necesidad para conocer los derechos y 
obligaciones que á cada uno corresponden y se adjudican; se
gundo, no contener el título los datos necesarios para la ins
cripción que deben constar en documentó público, siendo in
admisible la nota aclaratoria que sólo cabe en los casos que 
determina el art. 21 del Reglamento hipotecario; y  tercero, 
faltar la legalización del signo, firma y rúbrica dei Notario 
autorizante del documento:

Resultando que D. Miguel Luna y Barrera, en concepto 
de apoderado de Doña Javiera y Doña Basa Fernández, recu
rrió gubernativamente contraía antedicha calificación, que im
pugnó, alegando: que para inscribir el derecho hereditario no 
escueces ana la liquidación, entre los partícipes, según, tiene 
declarado la Dirección en sus Resoluciones de 2  de Marzo 
de 1864,18 de Noviembre de 1872, 7 de Octubre de 1880 y 13 
de Marzo de 1885; que las dichas Resoluciones impugnan tam

bién victoriosamente el segundo reparo del Aegistrador, y que 
tampoco e xiste el último defecto concerniente á la legalización 
en prueba de lo que basta citar el art. 30 de la Ley del Nota
riado y el 87 y el 88 de su Reglamento:

Resultando que oído el Registrador, informó que insistía 
en su calificación, excepto en  cnanto ai tercero de los defectos, 
por las razones que siguen: primera, que las Resoluciones de 
la Dirección citadas por el recurrente no son aplicables al caso 
actual, que no es idéntico á los que motivaron aquéllas; se
gunda, que el documento que acompaña al testamento para 
describir los bienes en éste comprendidos es una simple soli
citud que no es _ documento fehaciente, y que, por tanto, no 
sirve á los fines del art. 21 da la Ley Hipotecaria; tercera, que 
no basta, la institución hereditaria para transmitir el dominio, 
sino que además se requieren la aceptación de la herencia, la 
liquidación de la testamentaría y la división f  adjudicación 
de los bienes, á no ser que todos los partícipes consientan en 
la mancomunidad; cuarti, que en el caso de que se trata, sólo 
algunos dé los herederos concurren para apropiarse parte de 
los bienes hereditarios, lo cual no es aceptable, como tampoco, 
lo es el principio de que cada uno.de los herederos tenga de
recho á quedarse con una parte' alícuota de las fincas, y me
nos cuando la apropiación recae sobre una parte de aquéllas

m



Gaceta de Madrid.-Núm. 98 7 Abril 1888 87

por loa males que tan extremada división de la propiedad trae 
consigo; y quinta, que los recurrentes no pueden imponer á 
su hermano y coheredero una proindivisión enojosa y perjudi
cial, ni mucho menos consolidar la eficacia legal de un testa
mento que es dudoso por la posibilidad de que parezca la Me
moria testamentaria á que se refiere:

Resultando que el Juez delegado confirmó la negativa del 
Registrador en cuanto á los dos primeros defectos que con
tiene, fundado en consideraciones análogas á las aducidas por 
dicho funcionario:

Eesultando que la representación de las recurrentes pro
movió recurso de alzada contra el anterior acuerdo, y pidió su 
revocación, alegando: que la doctrina sentada por la "Dirección 
considera inscribible el testamento sin necesidad de la acep
tación de herencia, ni del inventario y liquidación, cuando los 
bienes consten inscritos á nombre del causante; estima inne
cesario que para la inscripción del testamentó se describan los 
bienes hereditarios, y declara que es inscribible el derecho he
reditario con lasóla presentación del testamento cuando sean 
varios los herederos, siempre que la inscripción se haga pro in
diviso, bastando adicionar el testamento con la descripción de 
las fincas hecha por simple solicitud de los interesados; que 
esta doctrina es la que se deduce del terminante contexto de 
las Eesoluciones de 7 de Enero de 1875, 25 de Agosto de 1879 
y  otras muchas; que no es de apreciar como argumento de va 
lor el fundado en la posibilidad de que á los bienes relictos 
tengan derecho los llamados en la memoria testamentaria, pue® 
de otra suerte sería imposible inscribir una última voluntad 
sin la justificación previa, negativa é imposible de no existir 
memoria que la modificara en cuanto á la institución, heredita
ria, y si en la memoria no se instituían más que legados, des
pués de los ciento ochenta días de la muerte del testador, se
ría indubitable el derecho de los herederos á inscribir los bie
nes á su nombre:

Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmóla 
providencia apelada por sus propios fand mentas:

Vistas las Eesoluciones de este Centro de 27 de Mayo y 1.° 
de Julio-de 1863, 2 de Marzo y 26 de Noviembre de Í88i y 7 
de Octubre de 1880:

Considerando que la cuestión que en el presente recurso se 
ventila es la de si bienes que constan inscritos en el Registro 
á favor de un testador son inscribibles á nombre de algunos 
de los herederos pro indiviso y en la proporción que les fue 
asignada en el testamento:

Considerando que es doctrina de este Centro, consignada 
en sus Resoluciones de 27 de Mayo y 1.° de Julio de 1863, 2 de 
Marzo y 26 de Noviembre de 1864 y 7 de Octubre de 1880*, que 
para inscribir el derecho hereditario basta con presentar el 
documento en que tal derecho conste, y en su caso la partida 
de defunción deí testador, siempre que se reúnan estas dos cir
cunstancias: primera, que los bienes hereditarios consten ins
critos á favor del causante; y segunda, que haya un solo he
redero ó^varios que soliciten la inscripción pro indiviso: 

Considerando que de tal doctrina se infiere lógicamente 
que sólo puede exigirse la escritura de inventario, división y 
adjudicación cuando lo que pretenden los herederos es que se 
inscriba la partición de los bienes relictos, mas no cuando, 
partíendo^ del hecho de la proindivisión, sólo quieren conste 
en el Registro su derecho hereditario con respecto á fincas 
inscritas á nombre de su causante:

Considerando que es indisputable el derecho que asiste á 
. todo condueño para inscribir su participación en la cosa co 
mún, derecho que puede ejercer con absoluta independencia 
de los demás partícipes, y ppr esta razón, mientras está pro 
indiviso el caudal hereditario, cada uno de los coherederos 
puede obtener la inscripción de la parte alícuota que le corres
ponde, presentando al efecto el testamento con la certificación 
de óbito del testador ó la declaración judicial de herederos: 

Considerando que esto es lo que han solicitado del Regis
trador de la propiedad de Jerez de la Frontera las recurrentes 
Dona Javiera y Doña Basa; y como quiera que para acreditar 
su derecho han presentado una copia del testamento de Doña 
María de los Dolores Fernández, con el certificado de defun
ción de ésta, y  una instancia en que reclaman la inscripción 
de determinados bienes, inscritos en los tomos y folios que in
dican, reduciendo su pretensión á la parte alícuota que con 
arreglo al testamento les pertenece, es evidente la improce
dencia de la calificación de aquel funcionario, que ni aun pue
de alegar que es un documento privado la solicitud, dado que 
no es ésta, sino el testamento, el título que ha de producirla 
inscripción:
* £ ^Asideraiido que por las razones que quedan expuestas es 
infundada la nota del Registrador en cuanto á los dos prime
ros defectos que expresa, siendo impertinente ocuparse del 
tercero, con respecto al que el mismo Registrador ha recono
cido su improcedencia;

Esta Dirección general ha acordado revocar la providencia 
apelada y la negativa del Registrador, y declarar procedentes 
las inscripciones solicitadas por Doña Javiera y Doña Basa 
Fernández.

Lo comunico á Y. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á Y . I. muchos anos. Madrid 25 de Febrero 
de 1888.=E1 Director general, Emilio Navarro.—Sr. Presi
dente de la Audiencia de Sevilla.

Al frente del escalafón que se ha remitido de oficio á los 
Registradores de la propiedad, se inserta la siguiente orden 
que se reproduce en la  G a c e t a  para los efectos determinados 
en la misma:

cumP^mienfo de lo que está prevenido por el artícu
lo 263 del reglamento general para la ejecución de la ley H i
potecaria, se publica la clasificación vigente de los Registros 
de la propiedad y el escalafón de Registradores, qué se remi
ten de oficio á estos funcionarios.

/ Toda reclamación referente á este último, deberá elevarse 
directamente á este Centro por los interesados dentro del 
término de sesenta días improrrogables, á contar desde la pu
blicación de e s t a  orden en la G a c e t a . »

Esta Dirección general previene además á los interesados 
que en dicho escalafón se han advertido los siguientes erro
res, que deben entenderse rectificados en la forma siguiente:
Página. Línea. Dice. Debe decir.

«J ¥  I ° sé Souvinm- Leopoldo Puerta
^  * Cacares. Zamora.

lo  Alcántara. Cuéllar
lo Jt Villacarriedo 4.» Villacaíriedo 3.»
,39 20 Belmonte (Oviedo) 4.a Belmonte (Ovie-

40 3 Logrosán 4 * Alcántara 3 .a
D. Adolfo Racedo debe figurar después de

Campos Centurión y de G.a de la Llana.
^ Director general, Emilio

De conformidad con lo que dispone el art, 2.º  del Real de
creto de 17 de Enero de 1887, se publican las siguientes listas 
de ios aspirantes á los Registros de la propiedad, vacantes en 
Igualada, Liria, Archídona, Rambla, Ooin, Fuente de Cantos, 
Mahón, Caspe, Villafranca del Bierzo, Chinchilla, Huete, 
Ay amonte, Cogolludo, Chantada, Amurrio, Becerrea, Murías 
de Paredes, Hoyos, Villar del Arzobispo, Aliaga, Cañete, 
Gran das de Salime, Siles y Puebla de San abría.

Registro de Igualada.
1. D. Perfecto Fernández Ulioa.
2. Vicente Barrera Martí.
3. Francisco Calvo Rodríguez.
4. José García Carrillo.
5. Mariano Miralles de Salat.
6. José Mana Prado Beltrán. I
7. Manuel Rojas Garrido.
8. José Sastraño Bekval.
9. José Llovet Ramírez,

10. Celestino Ferrer Font.
11. Ruperto Tornadijo Igea.

Registro de Liria5.
1. D. Tomás García Escudero.
2. Francisco Calvo Rodríguez. I
3. Salvador Madrid Salvador.
4. Vicejite Pallares San chis.
5. Fernando Gil Moreno.
6. Pascual Aragonés Oassi.
7. José García Carrillo. |
8. Antonio líanchez González. ¡
9. Cristóbal Juan Baliza. J

10. Jenaro Geno ves Conejos. I
11. Cipriano Rico Arias." j
12. Pantaleón Fernández. |
13. Baltasar Meoro Gómez. ¡

5 14. Felipe Vázquez Monserrat.
15. Jaime Satorras Macla.

| 16. Juan Herrero Poveda.
¡' 17. Ricardo Juan García.
J 18. Diego María Yadiilos.

Registro de ArcMdom.
1. D. Jesús María. Casas Ruiz.
2. Francisco Castro Pérez.
3. Antonio Sánchez González.
4. Joaquín Rovira Oliver.
5. Julián Amos Sevilla.
6. Rafael Ramos B^scuñana.
7. Aniceto Pérez Alonso.
8. Juan N. Góngora Alvarez.
9. Antonio García Moreno.

10. Ricardo Medina Martínez.
11. Manuel Rico Pimentel.
12. Baltasar Meoro Gómez. 1
13. Leopoldo Puerta Peláez. |
14. Ricardo Novillo Fertrell. |
15. Manuel Sordo Merodio. I
16. Luis Ruiz Alonso. 1
17. Víctor Fuentes del Río. 1

| 18. José M. Beltrán Renedito. j
19. Alejandro Sánchez Massía.
20. Ramón Noguera Bahamonde.
21. José Morell Terry.
22é Fernando Torrecilla.
23. Miguel Osséi Rovira.
24. Andrés Gavilán Matilla.

Registro de Rambla.
1. D. Salvador Madrid Salvador.
2. Jesús María Casas Ruiz.
3. Francisco Castro Pérez.
4. Antonio Sánchez González.
5. Joaquín Revira Oliver.
6. Julián Amos Sevilla.
7. Rafael Ramos Bascuñána.
8. Aniceto Pérez Alonso.
9. Juan N. Góngora Alvarez.

10. Leopoldo Puerta Peláez.
11. * Ricardo Novülo Fertrell.
12. José María Beltrán Benedito.
13. Víctor Fuentes del Río.
14. % Luis Ruiz Alonso.
15; Manuel Sordo Merodio.
16. Alejandro Sánchez Massía.
17. Manuel Fernández Vega.
18. Felipe Muñoz Fernández.
19. Andrés Gavilán Matilla.
20. Miguel Osset Rovira.
21. Felipe Vázquez Monserrat.

Registro de Coin.
1# D. Ricardo Medina Martínez.
2. Jesús María Casas Ruizx.
3. Antonio Sánchez González.
4o Joaquín Rovira Oliver.
5. Julián Amós Sevilla.
6* Rafael Ramos Bascuñana.
7. Ignacio Vidal Peleteiro.
8. Manuel Calderón Neira.
9. Juan N. Góngora Alvarez.

10. Aniceto Pérez Alonso.
11. Antonio García Moreno.

1 12. Manuel Rico Pimentel.
13. Juan García Valdecasas.
14. Ricardo Novillo Festrel!.
15. Leopoldo Puerta Peláez.
16. Luis Ruiz Alonso.
17. Manuel Sordo Merodio.
18. Alejandro Sánchez Massía.
19. Manuel Fernández Vega.
20. Miguel Osset Rovira.
21. Andrés Gavilán Matilla.
22. Felipe Núñez Fernández..

Registro de Fuente de Cantas.
1. D. Jesús María Casas Ruiz.
2. Francisco Castro*Pérez.
3. Antonio Sánchez González.
4. Joaquín Rovira Oliver.
5. Juliáp Amós Sevilla.
6. Aniceto Pérez Alonso.
7. Juan N. Góngora Alvarez.
8. Manuel Rico Pimentel.
9. Ricardo Novillo Fertrell.

10. Manuel Sordo Merodio.

11. Luis Ruiz Alonso.
12. Víctor Fuentes del Río.
13. José María Beltrán Benedicto.
14. Alejandro Sánchez Massía.
15. Felipe Núñez Fernández.
16. Miguel Osset Rovira.
17. Andrés Gavilán Matilla.

Registro de Mahán.
1. D. Luis María Casas Ruiz.
2. Joaquín Rovira Oliver.
3. Rafael Ramos Baseuñana.
4. Manuel Rico Pimentel.
5. Ricardo Novillo Fertrell.
6. José María Beltrán Benedicto.
7. Víctor Fuentes del Río.
8. Luis Ruiz Alonso.
9. Manuel Sordo Merodio.

10. Alejandro Sánchez Massía.
11. Felipe Núñez Fernández.
12. Miguel Osset Rovira.
13. Leopoldo Puerta Peláez.

Registro de Caspe.
h  D. Aniceto Pérez Alonso.
2. Juan N. Góngora Alvarez.
3. Miguel Vega Collado.
4. Jesús María Casas Ruiz.
5. Andrés Gavilán Matilla.

Registro de Villafranca del Bierzo.
1. D. Juan N. Góngora, Alvares.
2. Gregorio Varela López. -
3. Manuel Sordo Merodio.
4. Ignacio Vidal Peleteiro.

Registro de Chinchilla.
1. D. Juan N. Góngora Alvarez.
2. Ignacio Vidal Peleteiro.

Registro de Ruste.
1. D . Julián Amós Sevilla.
2. Juan N. Góngora Alvarez.

Registro de Ay amonte*
1. D. Juan N. Góngora Alvarez.
2. Ignacio Vidal Peleteiro.

Registro de Cogolludo.
1. D. JuanN. Góngora Alvarez.
2. Juan M. Domínguez Aparicio.

Registro de Chantada•
1. D. Juan N. Góngora Alvarez.
2. Gregorio Varela López.

Registro de Amurrio*
10 B. Juan N. Góngora Alvarez.

Registro de Becerrea.
1. Do Gregorio Varela López.
Los Registros de Murías de Paredes, Hoyos, Villar del Ar

zobispo, Aliaga, Cañete, Grnndas de Salime, Siles y Puebla 
de Sanabria, no han sido solicitados por ningún Regis
trador. °

Madrid 4 de Abril de 1888. =E1 Director general, Emilio 
Navarro.

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

N ú m e r o  33.

I En'Cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR BÁLTICO 
G o l f o  d e  R i g a .

187. V a l i z a m ie n t o s  d e  b a n c o s . (A. a. XV7 núm. 22/126J 
París, 1888.) Se han avalizado los siguientes bancos, com« h 
prendidos en los sectores de alumbrado de la luz de Michailov:

1.° El banco de 4ni?6 Berezina, situado en el sector de alum
brado S. 28° Q.-S. 41° O., se ha señalado con tres escobas: una 
negra, puntas abajo con percha blanca puesta al N.; otra negra, 
puntas opuestas con percha negra y blanca al O., y otra roja* 
puntas arriba con percha roja al S.

Situacióá de menor fondo 4 ^ 5 : 57° 4 7 '55'f N. y  27° 58( 
48" E.

2.° El banco Michailov, situado en el sector S. 41° E .-S. 
59° E., avalizado ya con dos valisas rojas puntas arriba con 
perchas rojas. se le ha aumentado otra tercera escoba igual
mente puesta en el 8. del banco en 5iu,5.

Situación de este banco de 5^,5: 57° 41' 45" N. y 27® 56' 
38" E.

3.° El arrecife Michailov, situado en el sector S. 59* E.-S. 
77* E. y á 7 millas del faro, se ha avalizado con dos escobas 
negras puntas abajo en perchas blancas puestas al N. del arre
cife en 57° 39' 15" N. y 28° 00' 18" E.

4.® El banco Tchainikov, compuesto de dos bancos separa
dos, el del N. de 7^,6 y el del S. de 8m,8 en el mismo seetoi? 
de luz fija S. 59° E.-S. 77° E., se valizarán en 1888 con dos es
cobas negras, una* puntas abajo con percha blanca, puesta en 
7m,6 en la parte N., y otra negra puntas opuestas con percha 
blanca y negra, puesta en 8^,8 en la parte O. del banco.

Situación del banco de 7m,6: 57° 39' 37" N. y 27° 54' 58 " 
E*; ídem del de 8^,8: 57° 39' 15" N. y 27° 54' 28" E.

5.° Se han retirado las valizas que señalaban el banco de 
5^,5 Rabotmh, situado en el sector de destellos S. 28° E.-S. 
10° 30' O.
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Situación del banco Rabotuih: 57° 47' 20" N. y 28° V  8 "  E.
El valizamiento indicado en los puntos 3.® y 4.® del banco 

Michailo® y Tchainikov, se establecerá anualmente desde el
1.° de Junio al 1.° de Septiembre.

Carta núm. 807 de la sección II.

ISLAS BRITÁNICAS 
Inglaterra (costa S .).

168 . S e ñ a l  h o r a r i a  d e l  m o n te  W isé  D evonport (canal 
de Plymouth). {A. a. N. núm. 22/127. París, 1888.) Las señales 
horarias del monte Wise en Devouport se hacen con un globo 
y  un cañón, accionados automáticamente ambos por un pén
dulo magistral, cuya marcha se sicroniza diariamente con el 
tiempo medio de Greenwich por medio del telégrafo eléctrico. 
El globo de l m,l de diámetro, pintado de negro, se iza cinco 
minutos antes del momento preciso en una verga del astaban
dera del monte Wise á 48 metros sobre el mar y 15 sobre el 
terreno; cae á W  0^ 0 s , tiempo medio de Greenwich, ó sea 
On 35^ 10 s ,4 de San Fernando.

Si la señal ha sufrido algún entorpecimiento, se baja el 
globo despacio y se efectúa una segunda caída á 2ñ00m 00», 
tiempo medio de Greenwich, ó sea 1^35m 10» ,4 de San Fer
nando.

Cuando un buque hace la señal G. R. L. del Código inter
nacional, en caso de urgencia, puede obtener la señal horaria 
en otros momentos del día. Pero como el péndulo se arregla 
todos los días á las 10ñ de la mañana, puede haber un ligero 
error en la hora obtenida así, antes de ésta.

El cañón puesto en la pendiente SO. del monte Wise, se 
dispara automáticamente por el péndulo á la lh 0^0 » , tiempo 
medio de Greenwich, Cri 35m 10 s ,4 de San Fernando).

En algunas circunstancias podrá verse el fuego ó el humo 
desde algunos puntos del canal con más facilidad que la caída 
de la bola.

Los domingos no se hace la señal.
En tiempos cerrados puede tomarse el ruido del cañonazo 

como una indicación aproximada déla  hora, si se tiene en 
cuenta el tiempo necesario para la transmisión del sonido á la 
distancia que se esté. Sin embargo, si hay niebla no se puede 
tener ninguna confianza en esta aproximación.

El cañonazo de diana y el de retreta á las 9ñ 30^ de la no
che, se disparan á mano, y no puede contarse con su exacti
tud para determinar la hora.

Situación del asta del monte Wise: 50° 22' 0ff N. y 2.° 
2 '3 "E .

Véase cuaderno de señales de hora, núm. 90, pág. 14, y 
carta núm. 220 de la sección II.

Madrid 3 de Marzo de 1888.— El Director, Luis Martínez 
de A rc e .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección de la Caja general de Depósitos.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 
por esta Caja central con fecha 30 de Enero de 1873, y los nú
meros 16.875 de entrada y 1.811 de registro, del concepto de 
necesario, por valor de 1.020 pesetas 65 céntimos en metálico, 
procedente de la tercera parte del 80 por 100 de Propios del 
Ayuntamiento de Cebreros (Burgos), se previene á la persona 
en cuyo poder se halle que lo presente en esta Caja general, 
establecida en la calle del Turco, núm. 9; en la inteligencia 
de que están tomadas las precauciones oportunas para que no 
se entregue el depósito sino á su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos que 
sean dos meses desde la publicación de este anuncio en la 
G aceta de Madrid y Diario y Boletín oficiales de esta pro
vincia sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 24 del reglamento.

Madrid 4 de Abril de 1888. =E1 Director general, Emilio
S . Pastor. X—1581

MINISTERIO DE FOMENTO

Universidad Central.
Secretoria general*—Primerá atoéuamit.

En virtud de lo prevenido en ' la Real orden de 2i0 de Mayo * 
de 1881, se proveerán por oposición en el mes de Mayo próxi
mo las Escuelas siguientes:

PROVINCIA. .DE MADRID 
Escuelas de niños.

Las elementales de Fuencarral, Tielmes y Torrelagunai do
tadas con el sueldo anual de 825 pesetas cada una.

La ídem de Pinto, por jubilación del Maestro, dotada con 
el de 825 pesetas.

Escuelas de niñas.
Las elementales de Colmenar de Oreja, Getafe y Villarejo 

de Salvanés, dotadas con el sueldo anual de 1.100 pesetas 
cada una.

Las ídem de Belmonte de Tajo, Ciempozuelos, Fuencarral, 
Fuentidueña de Tajo, Guadalix de la Sierra, Morata de Taju- 
ña, Móstoles, Pozuelo de Alarcón y Villa del Prado, dotadas 
con el de 825 pesetas cada una.

Además del sueldo que á dichas Escuelas se deja asigna
do, los Maestros y Maestras disfrutarán las retribuciones lega
les y habitación capaz y decente para sí y su familia.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
en la Secretaría de la Junta de Instrucción pública de la pro
vincia de Madrid, donde serán registradas al recibirlas, du
rante el término de treinta días, á contar desde el siguiente al 
de la fecha en que el Boletín oficialBe la citada provincia pu
blique este anuncio, espirando precisamente á las cuatro de la 
tarde del último día señalado. En dichas instancias expresarán 
los aspirantes las Escuelas que deseen obtener, y no podrán

ser propuestos para otras distintas, conforme se previene por 
la Real orden de 25 de Mayo de 1882.

El Tribunal se constituirá con arreglo á lo dispuesto en el 
decreto de 14 de Septiembre de 1870.

La recusación de Jueces podrá tener lugar en la forma y 
término que prescribe la Real orden de 13 de Enero de 1883.

Los ejercicios de oposición se verificarán con arreglo á los 
programas generales aprobados por Real orden de 30 de No
viembre de dicho año.

Los meses en que han de celebrarse las oposiciones de 
Maestros y Maestras en las provincias de este distrito univer
sitario son los siguientes: en Enero y Julio, las de Toledo; en 
Febrero y Agosto, las de Cuenca; en Marzo y Septiembre, las 
de Guadalajara; en Abril y Octubre, las de Segovia; en Mayo 
y Noviembre, las de Madrid, y en Junio y Diciembre, las de 
Ciudad Real.

Lo que por acuerdo del limo. Sr. Rector sê  publica en la 
i a ceta  de Madrid y Boletines oficiales de este distrito univer

sitario para conocimiento de los Maestros y Maestras que aspi
ren á las vacantes que se anuncian por este edicto.

Madrid 5 de Abril de 1888.=E1 Secretario general, Leo
poldo Solier.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
íKsraoiúa Garrea 

día 5
Carlas detenidas por falla de dirección Ó de franqueo 

en este día.
Núm. 43 Vicente Canet.—Sin dirección.

44 Francisco Mallol.—Lérida.
45 José Gómez.—Azas.
46 Manuela Huertas.—Sarria.
47 Carmen Franco.— Cariñena.
48 Marcos Isari.—Elorrio.
49 Francisco Bustos.—Puente de Val lecas.
50 Antonia Aleóle a.—La Lipa.
51 Josefa Fernández.—Trapito.
52 Francisco Galán.—Cangas de Tineo.

Madrid 6 de Abril de 1888.=El Administrado?,' Anto
nio M. de Ron.

Estación Central de Telégrafos.
Día 6

Relación de ¿os telegramas gne no han podido ser entregados 
á ios destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

* Central.
Valladolid...........María Vela seo .—Santa Brígida, 6.
Granada...............Juan Monserrat.—Hotel Inglés (ausente).
San Sebastián... Castor Aragón.—Subsecretaría del Minis

terio de la Gobernación (ausente).
Habana................ Yumury.— Sin señas.
Plasencia José luchandarrieta Méndez. — Colmena

res, 16, principal.
Puenteareas González y González.—Atocha.

t E, Mediodía.
Sevilla..................Marcelino Pérez.—Ronda de Atocha, 17.

'Norte.

Fraga ............... Gregorio Cas tejón.—San Andrés, 2.

Madrid 6 de Abril de 1888. — Por el Jefe del Centro, 
D. Sánchez Moreno.

Administración, de Propiedades é Impuestos de V alencia .

Pliego de condiciones para el arriendo en pública subasta de las 
hierbas, cañas y brozas de las ocho fronteras y frontera del 
Lago de la Albufera de Valencia.
1 .a Se arriendan en pública subasta las hierbas, cañas y 

brozas de las ocho fronteras del Lago de la Albufera, tituladas 
Valencia, Alfafar, Masanasa, Catarro ja, Albal, Silla, Sollana 
y Sueca, y las de la frontera de la dehesa en el referido lago, 
por tiempo de cuatro años, á contar desde el día siguiente á la 
adjudicación definitiva del remate.

2.a Se celebrarán remates simultáneos en Madrid y en esta 
ciudad el día que cumpla los treinta de haber sido el presente 
pliego insertado en la G aceta  de Madrid, á las doce de la ma
ñana, ante los limos. Sres. Delegados de Hacienda, con asis
tencia, de un modo respectivo en cada provincia, del Sr. Inter
ventor, Sr. Administrador de Propiedades é Impuestos, señor 
Abogado del Estado, Oficial dei Negociado, como Secretario, y 
Notario de Hacienda, y en los pueblos de Alfafar, Masanasa, 
Catarro ja, Albal, Silla, Sollana y Sueca, bajo la presidencia de 
los Sres. Alcaldes, Procurador síndico y Notario, y en donde 
no hubiere éste, ante el Secretario del Ayuntamiento res
pectivo.

3.a No se admitirá postura menor que la cantidad de 
9.701 pesetas y 12 céntimos por cada año, que es la producida 
en el último quinquenio.

4 .a Llegado el dia citado, y en la primera medía hora dé 
la señalada para el remate, entregarán los licitadores sus pro
posiciones en pliegos cerrados, con entera sujeción ai modelo 
que al final se expresa, al Sr. Presidente, quien dispondrá se 
vayan enumerando. Una vez entregados los pliegos, no podrán 
retirarse bajo ningún concepto ni pretexto.

5.a A  los referidos pliegos cerrados se ha de acompañar, 
además de la cédula personal, el documento que acredite la 
entrega en la Caja general de Depósitos, ó en las sucursales en 
cada provincia, el 10 por 100 de la cantidad de 9.701 pesetas 12 
céntimos, que sirve de tipo para 3a subasta.

6.a Pasada la medía hora marcada para la entrega de los 
pliegos, se procederá á su apertura y lectura por el mismo or
den de numeración, tomándose nota de su contenido por el ac
tuario de la subasta, que publicará para satisfacción de los 
concurrentes.

7.a El remate se considerará adjudicado á favor del que hu
biere presentado la proposición más ventajosa pura la Hacien
da pública, pero no tendrá, efecto ni valor alguno hasta que 
recaiga la aprobación de la Superioridad*

8.a En el caso de que resultaren dos Ó más proposiciones 
iguales y admisibles como más ventajosas, se procederá á la 
licitación oral por espacio de diez minutos entre los autores 
que hubiesen causado el empate, no admitiéndose en este 
caso postura menor de 25 pesetas, y se adjudicará en el acto 
al que ofreciere mayores ventajas; y sí no diese resultado e$ta 
licitación, se considerará como mejor postor, y por tanto con 
derecho á que se adjudique á su favor el arriendo, al autor de 
la primera proposición presentada, de conformidad con lo dis 
puesto en la Real orden de 9 de Abril de 1858; pero en uno y 
otro caso previa la aprobación superior, como se deja eonsig-* 
nado en la condición anterior.

9.a De los depósitos previos, el correspondiente á la perso
na á cuyo favor se adjudique el remate, no será devuelto 
hasta que el contrato esté aprobado por la Superioridad, se 
haya otorgado la escritura y hecho el depósito definitivo. Los 
demás depósitos se devolverán á los licitadores desde luego, 
previas las formalidades prevenidas por instrucción.

10. El rematante perderá el depósito mencionado en la con
dición que antecede, si pór su causa no llegase á perfeccionar
se el contrato.

11. No se admitirá como postor ni fiador á ninguno que 
sea deudor al Estado, empleado del mismo, ni á Corporación ó 
Sociedad que pase de tres personas.

12. El precio del arriendo se ingresará directamente y por 
cuenta de la Administración subalterna de Propiedades del 
partido de la capital, en la Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia, en monedas de oro ó plata, con exclusión de calderilla, 
por trimestres anticipados.

13. En el caso de enajenación del lago de la Albufera, 
está obligado el comprador á respetar el arriendo por sólo un 
año, contado desde la fecha de venta, en los términos preveni
dos en los artículos 1.° y 2.° de la ley de 30 de Abril de 1856.

14. Se exceptúa de este arriendo el territorio de los estan
ques Redondo y Uchana y el punto llamado Fanch de Fora, 
por estar destinado á criadero de aves. Además se exceptúan 
los terrenos cultos é incu ltos redimidos y que sean j ustifica- 
bles con arreglo á lo que luego se expresará.

15. Este arriendo se entenderá sin perjuicio de las obras 
de desagüe y demás relativas á la conservación y mejora de 
la Albufera y sus adherencias, no pudieudo oponerse el arren
datario ni reclamar perjuicios de ninguna cíase por los esta
blecimientos ó suplementos de títulos concedidos ó que se 
concedan ni por los terrenos que pudieran enajenarse ó redi
mirse.

16. Los terrenos caitos é incultos que se exceptúan de este 
arriendo, con arreglo á la condición 14 de este pliego por m o
tivo de redenciones, serán únicamente aquellos que sus due
ños ó poseedores justifiquen de una manera concluyente, con 
títulos legales, que tienen concedido el dominio útil, presen
tando al efecto el original ó copia legalmente autorizada de la 
Real orden de concesión, las cartas de pago que acrediten ha
ber satisfecho el canon impuesto y certificación de la fecha en 
que roturaron y panificaron los terrenos. Ei arrendatario dará 
cuenta inmediatamente de los que no se encuentren en este 
caso.

17. La fianza que deba prestar el arrendatario, antes de to 
mar posesión del arriendo, consistirá en un depósito en efec
tivo metálico en la Caja general de Depósitos ó en la sucursal-^ 
de la provincia, del importe de media anualidad de la suma 
que haya sido adjudicado el remate; entendiéndose que dicha 
fianza no ha de descontarse hasta el último año del arriendo.

18. Si al día siguiente de terminado el plazo en que deba 
satisfacerse el importe del arriendo correspondiente al trimes
tre, no lo hubiera verificado, se procederá á hacerlo efectivo 
por la vía de apremio quedando por este solo hecho rescindido 
el contrato con pérdida de la fianza.

19.. Si el arrendatario faltara al pago de algún plazo, y del 
expediente de ejecución no resultasen otros bienes con que 
responder del débito, se aplicará á cubrir la cantidad que 
adeudara del importe de la fiahza consignada, quedando el so
brante á favor del Tesoro. Tampoco podrá retirar dicha fianza 
sin previa justificación de haber cumplido exactamente las 
condiciones de este contrato y de no haber sufrido perjuicios 
los terrenos objeto de este arriendo.

20. No podrá introducir ganado mular, caballar, ni vacuno 
en las tierras cultivadas que existan dentro del territorio ob
jeto del arriendo, debiendo en su caso, dirigirle á que paste 
en los terrenos incultos por las veredas seña Adas. El lanar 
podrá apacentar en los terrenos cultivados, después de levan
tadas las cosechas, y sin perjuicio de que los cultivadores pue - 
dan aprovechar el fruto de retoño ó rebrotín, lo cual deberán 
hacer saber, poniendo las señales de costumbre. Las h erbas 
de los terrenos cultivados en que haya de postar ti ganado 
lanar, podrán segarse también por el arrendatario 6 por las 
personas á quienes concediere licencia, y lo mismo las de los 
márgenes ó cajeros de las fronteras de Silla, Sollana y Sueca, 
con tal de que no se cause dañb.

21. La responsabilidad por infracción ó daño se entenderá 
mancomunada respecto al arrendatario y á los autorizados por 
el mismo, pero á aquélle quedará á salvo el derecho de repe
tir contra los segundos para el debido reintegro.

22. El arrendatario no podrá vender á más precio que el 
de 14 sueldos, moneda valenciana, ó sean 2 pesetas 52 cénti
mos, i a carga de broza para barraca, considerada de 50 haces 
ó garbas; de 7 sueldos, ó sean una pesetas 26 céntimos, por 
cada carga de broza para hormiguero, que igualmente se re
puta de 50 haces; de 5 pesetas 8 céntimos por cada carga de 
boba ó enea para sillas, también de 50 haces, y 25 céntimos 
de peseta por cada haz ó garba de caña que contenga un 100 
de éstas, lo cual se entiende en el caso de que los comprado
res sieguen ó corten por sí ó de su cuenta, en los sitios que el 
arrendatario les señale, y á su costa saquen la enea, brozas ó 
cañas; pero siempre que tales útiles se sieguen, corten ó ex
traigan por cuenta del arrendatario, podrá éste venderlas á 
precios convencionales. En cualquier caso de contravención 
pagará la multa de 3 libras valencianas, ó sean 11 pesetas 25 
céntimos, y los gastos y perjuicios que se ocasionen.

23. La siega de caña no podrá verificarse antes de los pri* 
meros días de Octubre de cada año, á fin de que no se destru
yan lo3 cañares.

24. Por el rematante en cuyo favor quedas® el arriendo, s& 
ha de señalar con distinción, en el preciso término de veinti
cuatro horas, contado desdó la del remate, bajo pena de ha
cerlo la Administración de cuenta y riesgo del sacador, el pre?» 
ció de cada una de las ocho froteras, tomando por base lo qu& 
hayan producido éstas en el último quinquenio, con el au
mento proporcionado del mayor precio por que se haya rema
tado este arriendo, para que si alguno da dichos ocho pueblos 
quiere usar del derecho de tanteo, pueda hacerlo dentro de 
los quince días siguientes al del remato.

25. Cuando los pueblos no usen del derecho de tanteo, se 
concede por ahora igual facultad á los enfiteutás de cada 
frontera para la suya, y á los partíeula?er¿ vecinos del lugar 
de su título á quienes acomodara, por el orden expresado, lo 
cual se entiende si ei arrendatario no, fuese también terrate
niente ó vecino, en cavo cn¿Q’9ólQ %1 común de la frontera pQ« 
drá utilizar el tonteo.
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26, El Ayuntamiento de cualquiera de las ocho fronteras,, 

por ser común de vecinos, el enfitsuta, terrateniente ó vecino 
que en su caso, conforme á las condiciones precedentes, saque 
por tanteo el aprovechamiento de su frontera, no podrá ha
cerlo de las hierbas, eneas, cañas y brozas de ella fuera del 
distrito de la misma ó de la población y término á que perte
nezca, jú expedir licencias á otros que á los vecinos y terrate
n ien te ; *■' tendiéndose de cuenta del tanteador.la prorrata de 
íos gst*»- de subasta, el pago del precio da ella y de prestar 
la'fiarjv» e n sujeción á las reglas y responsabilidades que se 
expr- h* > *u el presente pliego de condiciones.

¿7. ocurriera el tanteo de algunas fronteras, se bajará
al .ret:^tíj**fe.del arriendo el precio asignado á cada una de 
elbi-s. > vendrá obligado á responsabilidad en cuanto a ja s
froní-v-V:* Tanteadas, pues lo estará el tanteador en proporción, 
así eu»hc cumplir las presentes condiciones.

28 A los Cultivadores de los límites de la Albufera, y no á 
otros eor' oerraitido el día ó días que entren á labrar bus tie
rras, ■ p w n ta r  sus caballerías en ellas hasta ponerse el sol, y 
en el en o de que éstas hicieran daño á las de los linderos, 
será dej ca^go de los dueños de dichas caballerías la indemni
zación correspondiente»

29, El rematante ó tanteador no podrán solicitar por n in
gún pretexto, causa ni motivo, rebaja ni descuento del precio 
estipulado, ni tampoco el que se suspendan los trabajos de 
culti vo de aquellos terrenos cuyos enlúte utas ó poseedores ten 
gan derecho..á panificarlos,.sin que puedan oponerse á la ena
jenación de las tierras que comprende este pliego de condi
ciones,

80 El arrendatario y tanteadores podrán podrán poner á 
sus cesa tas el número de guardas que consideren convenientes 
para la custodia del terreno indicado, dando conocimiento á 
esta Administración, puesto que á los mismos habrá de exi
girse la responsabilidad que proceda, caso de que se destrozan 
ó corten matas ó cañas fuera de las bases de este contrato, ó 
se causen otros daños con intención deliberada.

31 ' j T soro público deberá percibir íntegro el importe
de1 arn ^  siendo de cuenta del rematante y tanteadores, en 
su c e pigo de todas las^contribuciones, cargas ó gravá-
m  ) i u n  satos ó que se impusieren por consecuencia de
e^cee^ *r tn; igualmente serán de cuenta de los mismos los 
ga fo # t basta, tasación de peritos, pago de escritura,^ co
pia nrni i bal de ella pará unirla al expediente de su razón y 
de o en papel simple que ha de remitirse á i a Superioridad,
y de todos los demás gastos que ocurran con este motivo,
como también de los de cualquier procedimiento judicial que 
sea *'e- hacer para obligarle al exacto cumplimiento del 
contrato, ó al abono de daños y perjuicios; además quedarán 
obligados á satisfacer el importe de la inserción .de este pliego 
de condiciones en la G a c e t a  d e  M adrid  y Boletín oficial de 
la provincivcuyo justificante de pago se exigirá al entregar 
las copias correspondientes de la escritura de contrato según 
lo dispuesto en la Real orden de 20 de Septiembre de 1875; ^

32. ~ Los mismos, renunciando su propio fuero y domicilio, 
se someterán expresamente á ser competidos por esta obliga
ción al Juzgado de primera instancia en cuyo distrito se halle 
ebtAoí /áda la Delegación de Hacienda.

33 S’íj previa autorización de la Superioridad, no podrá 
el 'í\ ** d > *>irid y tanteadores subarrendar ni traspasar el 
sr»,r 1 < e que se trata.

34 19 orgamiento de la escritora tendrá, que verificarse
df rv 1 e u s ocho días siguientes al en que se comunique al 
rem«* í t> la aprobación por la Superioridad del arriendo, y en 
otro ó ' f  igual se han de entregar en esta Administración 
de Propiedades é Impuestos las copias primordial y simple.

35. Quedan también sujetos ios arrendatarios- á las demás 
condiciones que particularmente se hallan establecidas por las 
leyes 1 a J optadas por la costumbre .en esta .provincia,'-siempre 
que «« ooongan á las contenidas en este pliego.

Y 3 de Abril de 1888.=;Antonio Pérez Gossío.

Modelo de proposición.
D. N. N.* vecino d e .. . . enterado del pliego de condicio

nes inserto en la G a c e t a  d e  M adrid  y Boletín oficial de la 
provine???, correspondiente á los d ías ... . referente al arrien
do en. pública subasta de las hierbas, cañas y brozas de las 
ocho fronteras de la dehesa del lago de la Albufera, ofrece
por el mismo la cantidad de pesetas (en letra) por cada
un anp* sujetándose' en un todo al expresado pliego de condi
ciones. (Fecha y firma.) 567—S

Ju n ta -d e  A dm in istrac ión 'y  T rab a jo s  del A rsenal 
■ de F e r ro l. . x

En Mriud de acuerdo de esta Junta del 19 del mes actual, 
se p tvia á publica licitación'ante la de subastas, que se 
cort fin irá  en la casa Comandancia general de estos ..Arse
nales ¿ simultáneamente en la Comandancia de Marina de 

: la Coruña, el día y  hora que oportunamente se anunciará en 
la G a c e ta  d e  M adrid  y  Boletín oficial de la provincia, la subas
ta  para el suministro de pesos, básculas y  romanas, con destino 

♦ ' á los almacenes de este Arsenal y crucero Alfonso XII, bajo el 
tipo de -2.567 pesetas 74-céntimos, y con, sujeción al pliego de 
condiciones que se encontrará de manifiesto en la Secretaría de 
la-Comandancia general de este Arsenal y en la citada Coman
dancia dé Marina hasta la referida hora, en que dará principio 
el acto; consignándose en dicho pliego que para tomar parte en 
la licitación se necesita que cada postor presente un documento 
en que acredite haber impuesto en la Caja general de Depósi
tos, en sus sucursales de provincias ó en la Caja de Hacienda 
dé la capital de este Departamento, k  cantidad de 80 pesetas 
en metálico- ó en valores públicos admisibles por la ley al tipo 
establecido en los Reales decretos de 29 de Agosto de 187o y 
12 de Diciembre de 1881.

Igualmente se consigna que el licitador á quien definiti
vamente se adjudique el servicio impondrá, como fianza para 
responder del cumplimiento del contrato, en la Caja general 
de Depósitos ó en sus sucursales de provinciá, la cantidad de 
240 pesetas, bajo las mismas bases fijadas para la constitu- 

. cíón del depósito.
Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrados 

y extendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta, se ha
llarán redactadas en los términos siguientes:

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .   domiciliado en    con cédula
personal núm. . . . por propia y exclusiva representación (ó
á nombre de D. N. N-, vecino de   para lo que se halla

. competentemente autorizado), hace presente que impuesto 
del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M adrid , núm ero.. . . ,  de
tal fecha (ó en el Boletín oficial de la provincia de   nú-
p ie ro ... . ., de tal fecha), y del pliego de condiciones para su 
bastar el suministro dé diferentes pesos con destino á  los al
macenes del Arsenal y crucero Alfonso X II , se compromete í 
llevar á cabo este servicio con estricta sujeción al mencionadc 
pliego y por el precio señalado como tipo para la subasta (<!

con la baja de tantas pesetas y tantos céntimos por ciento,, todo < 
en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 

deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal de Ferrol 2 de Abril de 1888. — El Secretario, 

Alejandro Fery. 564—S

En virtud de acuerdo de esta Corporación del 20 del mes de 
Marzo último, se anuncia á pública licitación ante la de subas
tas, que se constituirá en la casa Comandancia general de 
estos Arsenales, y simultáneamente en la Comandancia de 
Marina de la Coruña, el día y hora que oportunamente se 
anunciará en la G a c e t a  d e  M a d rid  y  Boletín oficial de esta pro
vincia, el suministro de dos lotes de efectos y materiales ne
cesarios en la primera agrupación de este Arsenal, compren
dí édose en el primero tornillos y clavazón por valor de 1.767 
pesetas 24 céntimos, y en el segundo suela, cuero, goma elás
tica en planchas y otros efectos importantes 1.952 pesetas.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en la Se
cretaría de la Comandancia general de este Arsenal y en la 
citada Comandancia áe Marina, hasta la referida hora, en 
que dará principio el acto; consignándose en dicho pliego que 
para tomar parte en la subasta se necesita que cada postor pre
sente un documento en que se acredite haber impuesto en la 
Caja general de Depósitos, en sus sucursales de provincia ó en 
la Caja de Hacienda de las capitales de los Departamentos,.en 
metálico ó en valores públicos admisibles por la ley, al tipo 
que establecen los Reales decretos de 29 de Agosto de 1876 y 
12 de Diciembre de 1881, las cantidades siguientes, según el 
lote ó lotes á que la proposición se refiera.

Pesetas. ■

Para el primer lote.  ................... 50
Para el segundo ídem................ ; . . . .  60

Igualmente se consigna que el licitador á cuyo favor se
adjudique en definitiva el remate, impondrá, como fianza para 
responder del cumplimiento de su compromiso, en la Caja ge
neral de Depósitos, ó en las sucursales de provincias, en los 
propios valores que quedan expresados, las cantidades si
guientes:

Pesetas.

Para el primer lote...................  150
Para el segundo ídem*.............  180

Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrados 
y extendidas en papel del sello 11.°, se hallarán redactadas en 
los términos siguientes:

Modelo de proposición.
D, N. N., vecino d e .. . . . ,  domiciliado en   en su nom

bre (ó á noínbre de D. N. N., vecino d e . p a r a  lo que se 
halla competentemente autorizado), hace presente que im
puesto del anuncio inserto en la G a c e ta  de M adrid , núm ...
(de tal fecha) (ó en el Boletín oficial de la provincia d e .... . ,  
(de tal fecha), y pliego de condiciones para contratar el sumi- 

¡ nistro de dos lotes de efectos y materiales para atenciones de 
! este Arsenal, ss compromete á llevar á efecto el servicio co

rrespondiente al lote talx ó á los lotes tal y cual, con estricta 
sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego y por 
los predios señalados como tipos para la subasta en la rela
ción unida ai mismo (ó con la baja de tantas pesetas y tantos 
céntimos por 100 en el lote tal, tantas en el cual (todo en letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per

sonas á quienes interese tomar parte en la licitación.
Arsenal de Ferrol 2 de Abril de 1888. =  El Secretario, 

Alejandro Fery. 565—8

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A yuntam iento constitucional de M adrid.

Esta Exdina. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el lote E  (parte del palacio que fué del Excmo. Sr. Du
que de Osuna), sito en la calle de Bailen, de esta villa, bajo el 
tipo de 133.260 pesetas y pliego de condiciones generales si
guiente:

Pliego de condiciones.
1.a El lote E , que es uno de los tres en que se ha dividi

do la parte existente del citado palacio, después de abrir di
cha calle, forma una pequeña manzana con fachada á cuatro 
calles; la correspondiente á la nueva de Bailén tiene una lon
gitud de 38*75 metros; en su extremo derecho forma ángulo 
con la correspondiente á la calle de Don Pedro, que tiene 9‘65 
metros, vuelve formando ángulo obtuso la tercera fachada, 
que corresponde á la calle de la Redondilla y mide 28 metros, 
cerrando el sitio la cuarta fachada á la calle de Yeseros, con 
una extensión de 33;2Q metros, y comprendiendo un área pla
na de 646‘63 metros cuadrados, ó sean 8.328*81 pies cuadrados.

2.a La venta de este lote comprende, tanto el solar como 
las construcciones existentes en la actualidad, debiendo ad
vertir que las fachadas correspondientes á las calles de Don 
Pedro y de Yeseros se hallan en alineación, y por consiguien
te pueden ejecutarse en ellas obras de consolidación en el caso 
de que al rematante le conviniera conservar las actuales fá
bricas, siendo únicamente la fachada de la calle de la Redon
dilla la que no se encuentra en este caso, marcándose en el 
plano con tinta encarnada la alineación que la corresponde.

3.a Los anchos oficiales de las calles que rodean este lote 
son: la dé Bailén, de primer orden; las de Don Pedro y Redon
dilla, de segundo orden, y la de Yeseros, de tercero, lo que 
se advierte para conocimiento de las alturas y número de pi
sos que pueden elevarse.

4 .a El tipo que ha de servir de base en la subasta de este 
lote E  será el de 133.260 pesetas, comprendiendo en este valor 
el del solar y edificaciones actuales que en él existen. %

5 .a La subasta se verificará el día I.^d e  Mayo de 1888, á la  
una y media de la tarde, en la sala de remates del Excmo. Ayun
tamiento y ante el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, ó del Te
niente en que al efecto delegue, asistiendo también al acto el 
Sr. Regidor que designe y uno de los Notarios,de S. E. "

6 .a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento, de once á una de la tarde, todos los días no feriados 
que medien hasta el del rem ate .''

7 .a Se dará .principio al acto el día y á la hora señalada 
por la lectura del anuncio y pliegos de condiciones que sirven 
de base para la subasta.

8 .a Terminada la lectura, y durante el éspacio de media

hora, en cuyo plazo úniO0 podrán los concurrentes pedirlas 
explicaciones que estimen necesarias sobre las condieiooes de 
la subasta, se entregarán al Sr. Presidente las proposiciones 
en pliegos cerrados, que rubricarán en el acto los interesados. 
Dichos pliegos deberán contener la proposición ajustada al 
modelo, el resguardo que acredite la constitución de la fianza 
previa y la cédula personal del licitador; cuando uno ée éstos 
presente más de un pliego, bastará que en cualquiera de losí 
que presente acompañe estos dos últimos documentos.. Los' 
referidos pliegos serán numerados por el Sr. Presidente por 
el orden de presentación, y una vez entreg*ados no podrán re
tirarse por ningún motivo.

9 .a La fianza previa que menciona la condición anterior* 
consistente en el 5 por 100 del total de la subasta, impor
tante 6.663 pesetas, se constituirá en metálico ó en efecfbs'pú- 
blicos, bien en la Tesorería municipal, ó bien en la Caja general 
de Depósitos; pero cuando aquélla se constituya en ios segun
dos, se verificará con sujeción al precio que éstos tuvieron en 
la plaza el día anterior al del remate, según la cotización 
oficial.

10. Cinco minutos antes de espirar la media hora marcada 
en la condición 8.a, el Sr. Presidente hará anunciar que falta sólo- 
dicho tiempo para terminar el plazo de admisión;, corrido que 
sea éste, lo declarará terminado y procederá á la apertura por 
el orden de presentación de los pliegos entregados, y las pro
posiciones que contengan serán leídas en alta voz, desechán
dose en el acto las que no vayai\ acompañadas del resguardo 
de depósito y de la cédula personal del licitador, las que no 
lleguen al tipo establecido y las que no se ajusten al modelo 
inserto á continuación, siempre que las diferencias puedan 
producir á su juicio duda racional sobre la persona del lieita- 
dor, sobre el precio ó sobre el compromiso que contraiga. En 
el caso de existir dicha duda, la proposición será desechada 
aun cuando el licitador manifieste su conformidad en que se 
entienda redactada con estricta sujeción al modelo.

11. Después de la lecuira de todas las proposiciones pre
sentadas, que deberán extenderse en papel del sello 11.°, el se
ñor Presidente adjudicará provisionalmente el remate al au
tor de la más ventajosa entre las admitidas, devolviendo á los 
licitadores que estén conformes con que queden desechadas 
sus proposiciones, los resguardos y cédulas de vecindad que 
las acompañaban, con cuyo recibo se entiende que renuncian 
á todo derecho á la adjudicación definitiva del remate.

12. En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales 
á la más beneficiosa para los fondos municipales, se abrirá li
citación entre sus autores por pujas á la liana, durante el 
plazo de diez minutos, pasado el cual, previo apercibimiento 
por tres veces, se adjudicará provisionalmente el remate al 
que hubiere mejorado la suya en favor de esta villa; y si no 
hubiere mejora, ó resultasen varias en los mismos términos* 
la citada adjudicación se hará á favor de aquel cuyo pliego ten
ga el número de orden más inferior.

13. El licitador á cuyo favor quede el remate se obliga á 
concurrir á las Casas Consistoriales el día y hora que se le 
señale á otorgar la correspondiente escritura, entregando el 
docutaento que acredite haber consignado en la Tesorería mu
nicipal la cantidad de 133.260 pesetas en metálico ó billetes 
del Banco de España, importe de la adquisición del solar ob
jeto de esta subasta. Si el rematante no verificase dicho pago* 
no concurriese á otorgar la escritura, ó no llenase las condi
ciones precisas para ello, aun después de transcurrida la pró
rroga que al efecto m  le conceda, caso de que exista causa 
justificada para otorgarla, el Ayuntamiento tendrá por rescin
dido el contrato con los efectos del art. 23 del Real decreto de 
4 de Enero de 1883, que reglamenta y modifica el de 27 de Fe
brero de 1852 sobre contratación de servicios públicos.

14. El rematante deberá constituir la cantidad menciona
da en la condición anterior dentro de los diez días siguientes 
al en que se le comunique la adjudicación definitiva del remate*, 
pudiendo en el indicado período de tiempo nombrar un Ar
quitecto que, en unión del designado por el Excmo. Ayunta
miento, rectifique la medición hecha. Si hubiese alguna dife
rencia en más ó en menos, se abonará por quien corresponda & 
prorrata al precio del remate.

15. El depósito mencionado en la condición 9.a será de
vuelto al rematante previa presentación del documento que 
acredite haber consignado en la Tesorería de la villa el 
importe total del precio en que hubiese quedado el remate, 
si no prefiriese aumentarlo hasta dicho importe.

Í6. El rematante, para todos los incidentes á que pudiera , 
dar lugar esta subasta, renunciará el fuero de su Juez y domi
cilio.

17. El remate obliga al rematante y al Excmo. Ayunta
miento desde Ja definitiva aprobación del mismo.

18. El rematante queda obligado á satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que. pueda originar la subasta* 
así como el importe de la inserción de todos los documentos 
que lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de Ma
drid, presentando al efecto, antes de formalizar la escritura á 
acta del remate, el correspondiente resguardo de haber hecho 
efectivo el mencionado importe.

19. Para poder tomar parte en la subasta es requisito in 
dispensable que los resguardos, bien procedan déla Tesorería 
municipal, bien de la Caja general de Depósitos, vayan acom
pañados del sello correspondiente, que justifique haber satis*» 
fecho en la Tesorería municipal 3 pesetas en las fianzas ó de- . 
pósitos previos por cada 500 pesetas ó fracción de esta suimu .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 31 de Marzo de 1888.= El Secretario, Rafael Sa«* 

laya. . . *
I *  ̂ Modelo de proposición. *

D , que vive   enterado de las condiciones para la
subasta eij pública licitación del lote E , sito en la calle de 
Bailen de esta villa, anunciada en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e ta  de esta c tpifcal del día de de...»., con
forme en un todo con las mismas, se comprometo á satisfacer 
por aquél la cantidad de  (en letra).

Madrid..... de..... de 1888.
(Firma del proponente.)

Ayuntamiento constitucional de G uadala jara .
No habiéndose presentado al acto de clasificación y decla

ración de soldados del alistamiento de este año el mozo Fran
cisco Sánchez Ruiz, natural de está ciudad, hijo de Cosme y 
de Juana, se le cita por medio de este edicto para que compa
rezca hasta el día 10 de Abril próximo, víspera del señalado 

y por el Excmo. Sr. Gobernador civil para que los mozos de 
esta ciudad concurran al juicio de exenciones ante la Go i- 
sión provincial; apercibido de que en otro caso se continuara 
el expediente, á fin de declararle prófugo.

Gaadalajara 31 de Marzo de 1888. = E l Alcalde Presidente, 
José Dí az. ¿ 473—M

I A lcaldía constitucional de Oropesa.
Hallándose vacante la plaza de Farmacéutico titular de 

está villa, ha acordado el Ayuntamiento, en Junta  municipal.
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anunciada por término de treinta días, para proveerla en un Licenciado ó Doctor en dicha Facultad, cumplido sea ese
PlaEl contrato se hará, previa escritura.pública, con arreglo á lo acordado. La dotación desde 1.° de Julio más próximo venidero será de 1/750 pesetas al año, p an d as por mensualidades vencidas de fondos del Municipio, yfi&sta entonces al respec
to de 1.150. #Sus principales obligacio^g serán las de asistir gratuita- tamente á 200 familias y hacer los análisis de vinos y
alcoholes que se le c^úaojenden.Las demas cor b id on es se hallan de manifiesto en la be- Oretaría. . , ^

Los Profesores que la soliciten lo verificarán por medio dé instancia, r elación, de méritos y servicios y copia simple de su título, que la Corporación se reserva confrontar coa los res
pectivos 'locmocentos de referencia. .Orop esa 2 de Abril de 1888.=E1 Alcalde, A n to n io  Sánchez.489—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados m ilitares.
A.LGECIRAS

D . Julio Castilla y Mármol, Comandante de infantería, 
l?iscal permanente -de la Capitanía general de Andalucía con 
destino al campo de Gibraltar, é instructor de la causa segui
da contra los soldados del batallón disciplinario de Melilla 
Pedro Gajate Hernández, Demetrio Rodríguez Incógnito y 
Eduardo Palacios Moreno, acusados del delito de quebranta
miento de arresto y deserción, y contra el Sargento segundo 
de Carabineros Ensebio Alvarez Fernández por abuso de atri
buciones.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Deme
trio Rodríguez Incógnito, natural de Amoeiro, provinciade 
Orense, hijo de Vicenta, dé estado casado, de veintisiete anos 
de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo negro, ojos pardos, nariz regular, aire bueno, 
señas particulares ninguna, estatura un metro 630 milí
metros.

Igualmente cito, llamo y emplazo á Eduardo Palacios Mo
reno, natural de Granada, provincia de ídem, hijo de Diego 
y de Josefa, de veintiséis años de edad, casado de oficio sille
ro, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, color 
sano, frente regular, aire marcial, producción buena, estatu
ra un metro 655 milímetros, y señas particulares una cicatriz 
en el carrillo derecho, para que en el preciso término dé trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en el cuartel de Carabi
neros de esta ciudad, á mi disposición, para responder á los 
cargos que les resultan en la causa que de orden del Exce* 
lentísimo Sr. Comandante General de este Campo se les sigue 
con motivo'de haber quebrantado el arresto y cometido el de
lito de deserción el día 30 de Enero último; bajo apercibimien
to de que si no comparecemen el plazo fijado serán declarados 
rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. &.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca de los referidos procesados Demetrio Rodríguez 
Incógnito y Eduardo Palacios Moreno, y en caso de ser ha- 

- bidos los remitan presos con las seguridades convenientes al 
cuartel de Carabineros de esta ciudad y á mi disposición, pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Algeciras 22 de Marzo de 1888,=Julio Castilla.
482—M

ALMERIA
D. Joaquín Gómez Parras, Teniente, Ayudante del batallón 

-depósito de Almería, núm. 92, y Fiscal déla sumaria instrui
da al recluta del cupo de Dalias, y  reemplazo de 1882, Fran
cisco Ruiz Maldonado, por el delito de no haberse presentado 
á la  revisión ante la Comisión provincial y Caja de reclutas de 
esta plaza.

No habiéndose presentado en esta Fiscalía á dar sus des
cargos el expresado individuo, á pesar de haber sido llamado 
por edictos de ficha 2 de Septiembre, 5 de Octubre y 29 de 
Noviembre del año próximo pasado, insertos en el Boletín ofi
cial de la provincia y Ga c et a  d e  Ma d r id , se le declara en re
beldía con arreglo al tratado 6.°, tít. 5.°, art. 451 de la ley de 
Enjuiciamiento militar.

Almería 23 de Marzo de 1888.—Joaquín Gómez Parras.
486—M

BARCELONA
D. José García Funceda y Mesanze, Teniente Coronel gra

duado, Comandante deinfanteríay Fiscal instructor de la Ca- 
^pitsaía general de Cataluña.

Por la presente cito, llafno y emplazo al soldado del bata
lló n  depósito de ViHafranea del Panadés Francisco Espectan- 
te  Pérez, natural de dicho punto, provincia do Barcelona, hijo 
de José y  de Ana, de veintiún años de edad, soltero, de oficio 
estudiante, y  cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
y  cejas de color castaño, ojos pardos, barba poca, nariz y  boca 
jegulares,color;trigu.eño,e8tatura un metro y 481 milímetros, 
para que en el término de veinte días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se 
presente de rejas adentro, en las cárceles nacionales de esta 
ciudad para responder á los cargos que;ie resultan en la causa 
que se le sigue por haber encubierto y  auxiliado la deserción 
del corneta del regimiento de infantería de Aragón José Martí 

j  Martí; bajo apercibimiento de vine si no comparece en el

plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio qué 
haya lugar.

A lm ism o tiempo,? ea nombre de 8. M. el Rey (Q. D . G.), 
exhorto y requiero & todus las Autoridades, tanto civiles 
como militares y  policía judicial, para que practiquen ac
tivas d iligen '^ g  en busca del referido Francisco Espectante 
Pérez, y caso ser habido le remitan en clase de preso y 
con la bebida seguridad á las cárceles de esta ciudad y á mi 
d is p 'jS| ci(5n#

Barcelona 27 de Marzo de 1888 =  José García Funceda.
488—M

BARACOA
D. Juan Mata Nicolau, Capitán graduado, Teniente del 

batallón cazadores de la Unión, núm. 2, Fiscal nombrado para 
instruir el expediente en averiguación de los herederos que 
dejó á su fallecimiento el soldado que fue de este cuerpo, Ca
yetano Fermín Mateo; y

Usando de las facultades que le concede la ley, y en armo
nía con lo dispuesto por el Excmo. Sr. Capitán general de 
esta isla, según circular de la Subinspección del arma de in
fantería, núm. 93, se llama y emplaza á los herederos del 
referido soldado, hijo de padres desconocidos, natural de Lor- 
ca, provincia de Murcia, parroquia de San Juan, avecindado 
en Lorca, nació en 9 de Julio de 1850, de oficio herrero, de 
estado soltero, fué filiado como sustituto presentado porRa-, 
món Valero Benedicto, núm. 29, del primer distrito de Lor
ca, para que en el término de treinta días, á contar desde la 
publicación del presente edicto, se presenten á las Autorida
des competentes con los documentos necesarios para demos
trar su legitimidad, cuya autoridad se servirá darles el curso 
correspondiente para que lleguen á manos de el Excmo. Be- 
ñor Capitán general de esta isla, para los efectos consiguí en «* 
tes en el expediente que se menciona.

Dado en Baracoa á 22 de Febrero da 1888.=Juan M&ta.
482—M

FIGUERAS
D. Agustín Latorre Rivas, Teniente del regimiento infan

tería de Aragón, núm. 21, Fiscal instructor de esta causa, 
nombrado por el Excmo. Sr. Brigadier Gobernador militar de 
esta plaza contra el artillero de segunda de la sexta compa
ñía del primer batallón de artillería de plaza, Zacarías Raso 
Losilla por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Zaca
rías Raso Losilla, natural de Al vega, provincia de Soria, hijo 
de Manuel y de Isabel, de estado soltero, de oficio jornalero, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al 
pelo, color sano, frente regular, nariz regular, boca regular, 
barba naciente, y un metro 685 milímetros de estatura, para 
que en el preciso término de diez días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bole
tín oficial de la provincia, comparezca en este castillo de San 
Fernando de Figueras, á mi disposición, para responder á los 
Cargos que le resulten en la causa que le estoy formando por 
el delito de deserción; bajo apercibimiento de que si nor com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado Zacarías Raso Losilla, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes, á este Cas tillo de San Fernando de F i
gueras y á mi disposición, ¿pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Dada en Figueras á 24 de Marzo de 1888.=Agustín La-
torre. 487—MLEON

D. José Rodas Alvarez, Capitán, segando Jefe de la Caja 
de recluta de la zona militar de León, núm. 110.

No habiéndose presentado en Caja el l.°  de Marzo de 1886, 
para ser destinado á cuerpo el soldado Pedro Vega Fernán
dez, natural de Redipollos, Ayuntamiento de Lillo, hijo de 
Isidro y de Francisca, á quien estoy sumariando por el ex
presado delito;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por segunda vez al expresado 
soldado, señalándole el cuartel de la Fábrica de esta plaza, 
donde deberá presentarse dentro del término de veinte días, 
á contar desde la publicación del presente edicto en la Ga c e 
t a  d e  Mad r id , ,á.dar sus descargos; y de no presentarse en el 
término señalado se seguirá la causa y se sentenciará en re
beldía.

León 31 de Marzo de 1888.=E1 Fiscal, José Rodas.
485—M

MADRID
D . Félix López de Medrano y Pallete, Oonianááhte de in 

fantería, y Fiscal permanente de causas de la Capitanía gene
ral de Castilla la Nueva, y encargado de evacuar ún interro
gatorio procedente del regimiento de Caballería, reserva nú
mero 3, en Doña Josefa Colchero y Hacha.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo, á Doña Jose
fa Colchero y Hacha, para que en el término de diez días, con
tados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
Ma d r id ,  se presente en esta Fiscalía, sitaen.la calle de Don 
Diego de León, núm. 7, segundo izquierda, cualquier día no 
feriado, de dos á cinco de la tarde, con objeto de prestar de
claración.

Dado en Madrid á 31 de Marzo de 1888.= F é lix  López de 
Medrano.—Por mandado del Sr. Fiscal, el Teniente Secreta
rio, Aureliano García. 483—M

VALENCIA
D. Juan Troya Fernández, Comandante del primer bata

llón del regimiento de infantería España, núm. 48, y Fiscal 
nombrado para la causa seguida de orden del Sr. Coronel del 
mismo Cuerpo contra el soldado Polícarpo Ortiz Carmona por 
faltada presentación á banderas al ser llamado, hallándose 
con licencia trimestral sin haber.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo solda
do del primer batallón del regimiento de infantería España 
número 48, Polícarpo Ortiz Carmona, natural de Pozo Alcón* 
provincia de Jaén, hijo de Antonio y de Celestina, de oficio 
gañán, soltero, de edad de veintidós años, cuyas señas parti
culares son las siguientes: pelo Castaño, cejas al pelo, color 
bueno, frente espaciosa, nariz regular, boca regular, barba 
poca y de un metro 575 milímetros de estatura, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c eta  d e  Madrid  y Boletín ofi
cial de la provincia de Jaén, comparezca en el cuartel de San 
Juan de la Rivera, de esta capital, que ocupa el citado regi
miento, á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resultan en la causa que de orden del Sr. Coronel del expre
sado cuerpo, se le sigue con motivo de haber faltado á su pre
sentación al ser llamado, hallándose con licencia trimestral 
sin haber; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado, será declarado rebalde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre dé S . M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Policarpo Ortiz Carmona, 
y en caso de ser habido lo conducirán en clase de preso con 
la seguridad conveniente ai cuartel ya indicado y á mi dispo
sición, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día*

Valencia 28 de Marzo de 1888.=Juan Troya. 484—M
J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s t a n c ia .

BELGRADO
Benito Vigalondo, Escribano de actuaciones del Juzgado 

de primera instancia de esta villa de Belorado.
Doy fe que en el expediente de que se hará mención que 

en este Juzgado se sigue por mi testimonio, se halla el edicto 
original que copiado á la letra dice así:

«D. Nicolás Rodríguez Teimiño, Juez de primera instancia 
de esta villa de Belorado y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los que se 
crean con derecho á los bienes de D. Fernando y D . Matea 
Rubio de Benito, naturales de Pradoluengo, y de donde se 
ausentaron en el último tercio del siglo pasado, suponiéndo
les fallecidos á esta fecha, y sin haber dejado descendientes 
ni disposición alguna testamentaria, á fin de que en el tér
mino de sesenta días, contados desde la inserción de este 
edicto en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan á deducirlo en 
forma; previniéndoles que en otro caso les parará el perjuicio 
que haya lugar; habiéndose presentado hasta la fecha D. Ger“ 
vasio y D. Vicente Martínez Rubio, Doña Agueda y D. Ciria- 
co de Simón Rubio y Doña María Rubio y Zaldo, vecinos de 
expresado Pradoluengo, representados por el Procurador de 
este Juzgado D. Pedro Hernández, á cuya instancia se ha pro
movido este abintest&to.

Dado en Belorado á 23 de Marzo de 188S.=NicoIás Rodrí- 
guez.=Por su mandado, Benito Vigalondo.»

El preinserto edicto corresponde con su original, á que me 
remito.Y para que tenga lugar su inserción en la G a c et a  d e  Ma 
d r id , expido y firmo el presente testimonio, visado por el s e 
ñor Juez, en Belorado á 23 de Marzo de 1838.^ V .0 B.°=E1. 
Juez de primera instancia, Rodríguez.=Benito Vigalondo.

X—1580
MADRID—OENTRO

D. José Rodríguez Zapata, Magistrado de Audiencia y Juezr 
de instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por la presente requisitoria hago saber que en dicho Juz
gado y Secretaría del que autoriza pende sumario criminal 
de oficio por juegos prohibidos contra Carlos Iiualde Sanz, 
hijo de Toribio y de Estefanía, casado,  ̂ jornalero, natural de 
Alcocer, Guadalajara, de treinta y un años de edad, que dijo 
habitar en la calle de Mesón de Paredes, núm. 43, portería; 
Félix Eymar García, soltero, decorador, de veinticinco años 
de edad, hijo de Julián y de Eugenia, natural de Madrid, que 
dijo vivía en la calle del Amparo, núm. 42, tercero; Nicolás 
Pérez Soldeyilla, soltero, de veintidós años, carpintero, hijo 
de Nicolás y Petra, natural de esta Corte, que vivió calle de  ̂
Doctor Fourquet, núm. 24, principal; Eladio Peláez, hijo na
tural de Teresa, soltero, camarero, de veinticuatro años de 
edad, natural de Castro, Oviedo, que expresó habitaba calle 
de San Joaquín, núm» 10, tienda; Deogracias Imas Otaño, 
hijo dé Ignacio y dé María, natural de Segura, Guipúzcoa, 
casado, jornalero, de cuarenta y cinco anOS ele edad, que dijo 
habitaba en el barrio déla Guindalera, casa sin número; Juan 
Fuentes Pérez, hijo de Juan y de María, natural de Lugo,^sol
tero, panadero, de treinta y dos años de edad, que dijo vivir 
en la calle de Santiago, núm. 11, taberna; Felipa Martín d$ 
la Villa, hijo de Fernando y de Ursula, natural de Madyign^ 
ra, Segovia, soltero, de treinta y un años de edad, que vivía 
calle del Amparo, núm. 86; Manuel Cansado Velasco, hijo de 
Alejo y de Damiana, natural de Valladolid, soltero, sombre
rero, de veintiocho años de edad, qué dijo vivía calle de Que- 
sada, núm. 12, principal, y Patricio Bermejo Ruivale, hijo de 
Felipe y de Modesta, natural de Navalcarnero, soltero, cerra
jero, de veintiocho años de edad, que manifestó habitába calle 
del Arco de Santa María, núm. 29, segundo, cuyos actuales



Gaceta de Madrid.—Num. 98 7 Abril 1888  91

domicilios ó paraderos se ígM&an, por lo que se les cita y 
llama para que dentro del término de diez días comparezcan 
en este Juzgado para la práctica de una diligencia; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo se les declarará rebeldes y les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades civiles y mi
litares procedan á la busca y presentación en este Juzgado de 
los referidos procesados, para que tenga lugar lo acordado. 
gg§Dada en Madrid á 2 de Abril de 1883,=José R. Zapata. =  
El Secretario, Eustaquio Santos Manso. J—1888

MADRID—NORTE
En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 

del Norte se saca á la venta en pública subasta una casa, sita 
en esta Corte y su calle de San Pedro Mártir, núm. 3, moder
no, manzana 10, que tiene de superficie 153 metros cuadra
dos y 94 decímetros cuadrados, y ha sido tasada en 40.650 pe
setas; para su remate se señala la hora de las dos da la tarde 
del día 3 de Mayo próximo, en el local de dicho Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, núm.. 1, con las adverten
cias de que para tomar parte en el remate se ha de consignar 
previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 del avalúo, 
que se devolverá terminado el acto, excepto el del mejor pos
tor; que no se admiten proposiciones que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación, y que los títulos de propiedad 
están de manifiesto en la Escribanía del que refrenda, y los 
lidiadores se han de conformar con ellos, y que no tendrán 
derecho á exigir ningunos otros.

Madrid 5 de Abril de í888.=Antonio Pinazo.—Ante mí, 
Fermín Suárez y Jiménez. X—1582

MADRID—OESTE
D. Miguel Calzas y Sainz, Juez da instrucción del Oeste 

de esta Corte.
Por la presente se cita, llama y emplaza á José Heredia 

Amador, natural de esta Corte, soltero, de diez y ocho años de 
edad, cestero, que vivió en el barrio de las Cambroneras, nú
mero 6, cuarto bajo*, cuyas demás circunstancias y actual pa
radero y domicilió se ignoran, para que en el término de doce 
días comparezca en el mencionado Juzgado, sito en la casa 
palacio de éstos, calle del General Castaños, núm. 1, ó en la 
prisión celular, á fin de responder de los cargos que contra el 
mismo resultan en causa que se sigue por lesiones-inferidas á 
José Salguero; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la'busca del mencio
nado José Heredia Amador, y caso de ser habido, lo pongan 
en la prisión celular en clase de preso comunicado y á mi dis
posición.

Dado en Madrid á 26 de Marzo de 1888.=Miguel Calzas y 
Sainz,=EtSecretario, Teófilo de la Cuesta, J—1880

MANRESA
D» José O ton el Morcillo, Juez de primera instancia de la 

ciudad y partido de Manresa.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Gregorio Amefc- 

11a Soler, natural y vecino de Tamarite, soltero, labrador, de 
veintiocho años, para que en el término de quince días com
parezca en este Juzgado, á fin de notificarle la sentencia dic
tada en causa que con otro se le siguió sobre disparo de arma 
de fuego y lesiones á Pascual Rios; previniéndole que si no 
compareciere dentro de dicho término, será declarado re
belde.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca, captura 
y conducción álas cárceles de este partido del referido Grego
rio Ametlla Soler.

Dado en Manresa á 27 de Marzo de 1888.=José Qtonel. =  
Ante mí, Cesáreo Nieva. % JU_1828

TALAYERA DE LA REINA
D. Fernando Heredia y Mondragón, Juez de primera ins

tancia de esta ciudad de Tal&vera de la Reina y su partido.
Por el presente primer edicto y término treinta días, 

que se contarán desde el en que aparezca inserto en la G a c e 
t a  de  Ma d r id , se anuncia el fallecimiento del Sr. D. José Ma
ría Guillermo Saturnino García Sáez y Jiménez Orozco del 
Aliso, Abogado, de setenta y ocho años de edad y natural de 
esta ciudad, ocurrido abintestato. en París el día 12 de Diciem
bre de 1887, cuya herencia reclaman hasta ahora sus primos 
hermanos Doña Joaquina Manuela Josefa García Santander y 
Jiménez Orozco del Aliso, Doña María de la Salud Agustina 
Feliciana Jiménez del Aliso y Pérez y D. Guillermo Eloy Vic
toriano Sabino Jiménez del Aliso y Pérez, y se llama á los 
que se crean con igual ó mejor derecho, para que comparez
can en este Juzgado á reclamarlo dentro de dicho término.

Dado en Talavera de la Reina á 19 de Marzo de 1888.= 
Femando Heredia.=Ante mí, Félix Laines. X—1583

TARRASA
D. Abelardo Marroqqín, Juez de primera instancia de la 

cindad y partido de Tarrasa.
- Por el presente primer edíeto cito, llamo y emplazo á cuan
tos se crean con derecho á los bienes dejados por José Torre
lla y Margenat y Pedro Torrella Codiná, naturalei? de Yacari
sas, en cuyo pueblo fallecieron, el primero en 8 de Noviembre 
de 1885 con testamento otorgado en 29 de Maycf de 1880, ante 
el Notario de Oíesa, D. Francisco Tabella, y el segundo en 16 
de Enero últóme, con testamento que otorgó en 13 del propio 
Enero, ante el Gura párroco de dicho pueblo, ¿para que en e¿

término de dos meses, á contar desde la inserción en la G a - 
d e t a d e  M adrid ,  comparezcan en este Juzgado á usar de su 
derecho; bajo apercibimiento de que en otro caso les parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Dichos testamentos comprenden las cláusulas de llama
miento que dicen así:

El de José Torrella: «De todos sus restantes bienes y dere
chos, muebles y sitios, presentes y venideros, créditos y ac
ciones, instituye heredero suyo universal á Pedro Torrella y 
Godina, su hijo, libre, muriendo con legítima sucesión, que 
llegare á la edad de hacer testamento; pero si muriese sin 
hijos, ó con tales que ninguno de ellos llegare á la sobredicha 
edad antes ó después de su muerte, sustituye el testador á su 
hija María Torrella y Codina, y para el caso de que falleciere 
ésta sin sucesión, sustituye en la indicada herencia, á saber; 
los5bienes que el testador ha adquirido en nombre propio á 
las hermanas del testador ó sus habientes derecho por iguales 
partes y posesiones entre las mismas; y los bienes que ha 
heredado el testador de sus difuntos padres al que de derecho 
le corresponda, y siguiendo las disposiciones de sus difuntos 
padres.»

El de Pedro Torrella Codina: a De todos los demás bienes, 
míos, etc., etc., nombro heredero mío universal al que legal
mente le corresponde, siguiendo el orden de primogenitura y 
prefiriendo los hombres á las mujeres.»

Pues así lo tengo acordado en los autos que sobre adjudi
cación de los bienes de ambas herencias han instado D. Fran
cisco Domingo, Pablo Torrella y Margenat, conocido por Do
mingo, hijo de Pedro y María, de setenta y un años de edad, 
soltero, propietario, natural y vecino de Yacarisas; Doña Ma
ría Oasajoana y Torrella, natural de Yacarisas, vecina de esta 
ciudad, viuda de Francisco Borrull Torrella, como madre re
presentante legal y legítima administradora de los bienes de 
Pilar Borrull Casajoana, de siete años de edad, natural de 
esta ciudad; y Antonio Casajoana Torrella, de diez y nueve 
años de edad, soltero, labrador, hijo de Jaime y Antonia, na
tural y residente en Yacarisas, el primero hermano de José 
Torrella Margenat y tío carnal de Pedro Torrella Codina; la 
segunda nieta y heredera de María Torrella Margenat, y el 
tercero hijo y heredero de Antonia Torrella Margenat, ambas 
hermanas dé José Torrella Margenat; y fundan su derecho en 
que por haber muerto sin descendencia Pedro y María Torre
lla y Codina, corresponden al nombrado Domingo Torrella 
Margenat, como más próximo pariente de su hermano José, 
los bienes que éste dejó procedentes del padre de ambos; y 
los que dicho José había adquirido por sí, mitad á Antonio 
Casajoana Torrella y mitad á Pilar Borrull Casajoana como 
herederos respectivamente de Antonio y María Torrella y Mar
genat, fundando Domingo Torrella Margenat su derecho á la 
herencia de Pedro Torrella y Codina en ser su más próximo 
pariente varón.

Dado en Tarrasa á 28 de Marzo de 1888.= Abelardo Ma- 
rroquín.= Ante mí, Miguel Yilate. X—1579

NOTICIAS OFICIALES
La Previsión Española.

Balance general en 31 de Diciembre de 1887.
Pesetas.ACTIYO    ,

Acciones. .............1.............................. 1.875.000
Oaja  ....................................   52.351*19’
Efectos a cobrar................................................. 25.571‘85
Mobiliario  ......... .......... ..........    1.730*98
Material     . . ...........      2.400
Cuentas corrientes deudoras., ................    57.187*96
Primas á recibir , . .  „ .........  21T950‘94

2.232.192*92
PASIVO "  “

Capital social  ............     2.000.000
Cuentas corrientes acreedoras   11.851‘10
Seguros contra incendios: 1888.. 37.259*07
Idem id.: 1889 á 1897..............   163.897*26

201.156‘33
Primas á pagar de reaseguros  16.794*61
. . '■ . .    217.950*94
Siniestros pendientes................................%. . .  2.390*88

2:232.192*92
bevilía 31 de Diciembre de 1887.=E1 Tenedor de libros, 

José María García.=Y.° B .°=  El Director, Ramón Ferrero.
X—1578

Canal de TJrgel.
En cumplimiento de lo que prescribe el art. lá de los esta

tutos reformados, se convoca á los señores accionistas de esta 
Compañía para celebrar junta general ordinaria el día 28 de 
este mes, á las tres y media de la .tarde, cuya junta tendrá lu
gar en el salón de la Sociedad Catalana general de Crédito, 
calle del Dormitorio de San Francisco, núm. 2.

Para asistir á la sesión deberán depositarse previamente 
diez ó más acciones en las oficinas de la Compañía, cálle de la 
Canuda, núm. 2, piso tercero, desde el día 7 al 19 inclusive, 
de nueve á doce de la mañana. Ocho días antes del de la 
convocatoria estarán de manifiesto en dichas oficinas el ba
lance del ejercicio finido y la lista de los señores accionistas 
con derecho de asistencia.

 ̂Para el día 29, á tas cuatro de la tarde, se convoca en el 
mismo local á los señores obligacionistas con el exclusivo ob
jeto de elegir dos Tócales de la Junta de gobierno; y siendo 
indispensable joara poder concurrir el depósito previo de diez 
ó más obligaciones, se admitirán estos depósitos en las refe
ridas oficinas, en los días expresados, en que se admiten los 
de los señores accionistas.

Barcelona 5 de Abril de 1888.=Por el Canal de Urgól, el 
Director interino, Pablo Garriga y Grau. X—1568—2

Sucesora de Fabra y  Portabella.
SOCIEDAD ANÓNIMA

Inventario de la mima en 31 de Diciembre de 1887.
Pesetas.

ACTIYO --------------- --
Terrenos. Valor de los mismos..........................  820.102*72
Edificios. Valor de los mismos y agu as  1.822.963*02
Maquinaria y útiles. Valor de las existentes en

las fábricas......................................................  1.849.219*86
Mercaderías generales. Valor de los géneros

existentes en la fábrica y almacén...............  3.197.084*91
Gastos de instalación. Saldo de esta cuenta.. .  42.742*80
Obligaciones al portador en cartera. Capital de

2.000 obligaciones, á 500 pesetas una  1.000.000
Cuentas corrientes. Saldo de esta cuenta  789.527*76
Efectos á cobrar. Por los existentes en cartera. 23.547*75
Deudores varios. Saldo de esta cuenta............. 76.810*90
Caja. Existencia en efectivo  ................... 192.059*98
Efectos á negociar. Por los existentes sobre

varias plazas...................................................  25.000

T o ta l  Activo  9.839.059*70

ACTIYO
A accionistas. Capital de 3.000 acciones, á

1.000 pesetas una............................................ 3.000.000
A obligaciones al portador. Capital de 11.940

obligaciones, á 500 pesetas una..................... 5.970.000
A obligaciones al portador amortizadas. Capi

tal de 20 obligaciones amortizadas...............  10.000
A intereses á pagar de las obligaciones emiti

das. Cupón del segundo semestre de este año 174.300
A efectos á pagar. Por los giros á n/cargo  10.792*79
A acreedores varios y fondo de reserva. Saldo

de esta cuenta.................................................  496.881*49
A corresponsales extranjeros. Saldo de esta

cuenta..  ...........   48.181*91
A beneficios de 1887 á liquidar. Beneficio re

sultante en esta fecha................. . .................  128.903*51

T otal  Pasivo  9.839.059*70

REPARTO
Diferencia entre el activo y pasivo.................  128.903*51
Al Consejo de administración y gerencia 18 

por 100 s/pesetas 128.000........1.....................  23.040

105.863*51
A los señores accionistas 3 4/2 por 100 del ca

pital................................................................ . 105.000

Remanente de beneficios que se agregará á los 
de 1 8 8 8 . . . . . . . ................... . . . .T . . ? .............. 863*51

Barcelona 31 de Diciembre de 1887.=Por la Sociedad anó
nima Sucesora de Fabra y Portabella, el Director gerente, 
J. Portabella. X —1577

 Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 6 de Abril de 1888, comparada con la 

del día anterior. .

CAMBIO AL CORTADO
FONDOS PÚBLICOS —

Día 5. Día 6.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior  66*95 67 OxO-67'05
Aplazo.. 6730 67*05-15-10

fin cor. fir., 
cambio m. 67*10 
67*30 fin cor. fir., 

0*40 prima.
67*35 fin. cor. fir. 

0*30 prima.
. pequeños. .  67‘05 67 0x0-67* 10-05-15

Idem id. al 4 por 100 exterior.................... .. 69*10 69*30
áplazo., 69*15 69*50 fin. cor. fir.,

con numeración. 
no publicado. . * 69‘45

pequeños.. 69*60 70*15-69*30-50-70
70 0x0

ídem amortizable al 4 por 100...................... 83*90 83*95
pequeños.. 84 0x0 83*90-84 0x0-84*05

Billetes de Cuba, 1886.......................... .. 9Qi75
Obligaciones del Ayuntamiento de Madrid

de 250 pesetas.:............................................ » 70 0x0
no publicado.. 70 0x0 »

Banco Hipotecario de España.—.Cédulas al
5 por 100 ..........................   101*25 101*15

Idem.— Obligaciones, emisión de 1885, al 5
por 100................................................ .... 102*50 »

Acciones del Banco de España  412*50 413 0x0-414 0x0-413*50
414*50

Idem de la Compañía arrendataria de taba
cos ( carpetas provisionales)...........    107*25 107*50-25-50

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

* A Ñ O  * B N K F . °  » A N 9
----------------------------- i----------     B B l f B F ."

Albacete     ......... 0*25 • Logroño.................. 0’25
Alcoy......................  0*15 * Lores....................... 0*65 »
Alicante.,,  0*20 » Lugo........................  0’25 *
Almería... i ............  0*25 » Málaga.................. 0*20 »
Avila......................  0*35 * Murcia.....................  q’25 *
Badajoz   0*25 * Orense  ............ 0*35 *
Barcelona...............  0*15 » Oviedo.....................  0*25 *
Bójar......................  0*25 > Patencia.......  0’25 *
Bilbao ............  0*15 * Palma de Mallorca.. . 0*25 *
Burgos  ..........  0*25 * Pamplona........... 0*25 *
Cáceres............ . 0*40 » Pontevedra......... 0’25 *
Cádiz................... 0*15 * fiéus.  ....£ . 0’ 15 »
Cartagena   0*15 * Salamanca   0*25 *
Castellón.............. ... 0’35 » San Sebastián.   O715 »
Ciudad Real.. . . . . . .  0*25 » Santander.......... 0*15 »
Córdoba,.   0*25 » Sta. Cruz de Tenerife. 1 *
Coruña.  ......... 0’25 » Santiago...................  0*15 *
Cuenca..  .......  1 » Segovia.................  0*25 *
Ferrol   0*25 * Sevilla................... 0*20 *■
Gerona..... .. . .! .• . 0’25 > Soria........................  0*75 *
Gijópt.   0*25 » Talayera déla Reina. 0*65 *
Granada........ . . . .  0*25 * Tarragona.,  0*25 >
Guadalaj ara... . . . . . .  0*35 8 » Teruel..................... 0*25 >
Haro.................... 0*25 * Toledo...................... 0*25 *
Huelva................  0*25 * Tudela................... . 0*60 *
Huesca.................... \ 0*25 * Valeneia   0*15 »
Jaén............ . 0*25 * YaUadolid   0*25 »
Jare* de la Frontera.. 0*15 > Vigo... . . . . . . . . . . . .  0’ 15 *
L e ó n ... .. . . . . . . . . ..  0T40 V itoria ............. 0’25
Lérida. .̂.. . . . . . . . . .  0*15 * Zamora...••....••• 0*40 *
Uñares»....'— -... 0*20 > Zaragosa.. . . . . . . . . .  0r15 *i 1 *
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/  Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. . .  £ 69‘XO
|  Idem id. id. interior......................................á 65*00

Fardo* ' ídem amortizable al 2 por 100.................... á >espmOvuS.. < 3 por loo exterior.......................................  á \ »
I Deuda amoriizable al 2 por 100 exterior., á »
\  Obligaciones de €uba............................ . á 494*00

Fondos franceses., f I ¡ i r . ' : mi II"IIIT í  íoTso
Consolidados ingleses  ........................    & 101 9¡I6

C a m b io s  o ñ c ia lo s  s o b r o  p l a s a s  e x tr a s a je r a s »
Londres, á la vista, libra esterlina, 25*76 pesetas 
Idem, á ocho días vista, id. id., 25*74 id. 
ídem, á 60 días vista, id, .d., 25*66 id.
Idem, á 90 días fecha, id. id., 25*63 id.
París, á la vista, frs. beneficio al papel, 2’00.
Idem, á ocho días vísta, id., id.. 1*90.

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  Cor r e o s  y  T e lé g r a f o s .

S eg ú n  datos recib idos de la s  cap ita les basta la s once de ‘ 
noche de ayer, ha llov ido  en  Ciudad R eal, V alencia , Terne 
C uenca, C astellón , M urcia, Córdoba, Tarragona, Toledo, Bi 
bao, Jaén, A lm ería  y  A vila; y  nevado en  esta  ú ltim a  y  Gruadi 
lajara. F a ltan  datos de B adajoz, B urgos, C áceres, Cádiz, E n e  
va , L ugo, M álaga, O rense, O viedo, Salam anca, Santande: 
Soria, P alm a y  T enerife.

O b se r v a to r io  d e M a d r id  

Observaciones meteorológicas del día 6 de Abril de 1888.
TEMPERATURA 

ALTURA y humedad del aire.
, = = = = =  DIRECCIÓN ESTADO

ho* a s

J L L Z .  Seco. “  I * " * * » *

6 4«fonal!an& 6P9’7i 0 f0 — 0U NNE... V.°fte.. Cub.*, nieve
9 de ia mañana 7in>’12 O‘o 0?5 NNE... Viento, ildem.

12 dei día  699’23 19 H9 NE  ídem.. .lidero-
8 de la tarde.. 698 í 2 3l8 2r9 NE  BA fte. Jd», lluvia.
6 de la tarde.. 698’ 2 { 2'4 2’0 NE  Viento, iidom
9 de la:nocí?.e.. 698 0? 0*4 0’0 NE.. . . .  Idem... ,Id.} nieve.

Temperatura sima ¿el rire, i  la sombra..  ..........................   3*8
T ta a lii in » ...  ....... ................................... ............. -  0*2

Diferencia................... ...................... . .................  3?5
Temperatura máxima al Sol, k dos metros de la tierra..............................  3’3
Idem id. dentro de una esfera de cristal.......... *  ...........................    6 ’0

Diferencia.......................................................... 2 ’7
Tdinper&tnra máxima á cielo descubierto, junto á la tierra vegetal 6

laborable...»....................................................................................... 8J2
Idem mínima, id. ...................................... . ............ f . . .  — 2’1

Diferencia............. . . . . . . . . . . . Ñ . . . . . . . . . . . . .  10’3
Velocidad del viento én las últimas veinticuatro horas (kilómetros).. • 864
Oscilación barométrica, id, (milímetros).......................................     2’0
Altura id. con respecto k la media anual, á las nueve de la noche... .  8’3
Lluvia y nieve en las á.Pimas veinticuatro horas (milímetros),. . . . . . .  16 ’ 7

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios pimíos de la Península,, á las 
nueve de Vi mañana, y en Francia é Italia-, á las siete, el día 
6 de Abril de 1888.

Altur* |
barométrica Tempera- Dirección i Fuerza

á 0o tura Estado Estado
' &íKím,id¿b8S J ai nívei en grados del del.

del mar en oestesf- * del cielo, de la mar,
milímetros, males, viento. viento.

tSaa Sebastián. 763 6 5’2 N  Calma. Casi eub,0 Tr&nq.*
Bilbao........ 762 6 4*2 SE Mena..,, Idem,. . . . .  Idem.
Oviedo....... 7oi’9 3 ‘4 N B ..... Brisa... Cubierto,, »
CoruSa(7h.).. 7612 S’I nE ... ..  Id. fíe.. Nuboso... Agitada.
Santiago,  759*3 6*7 NE Brisa. , Casi desp,0 *
Orense....... 760’3 T 5 NE.. . . .  Viento. Despojado. >
Pontevedra.... 758'9 9 7 N . . . . . .  Idem... Idem ...... *
Vigo  758*1 , 9’0 NE Id .fte.. Cubierto., Tranq.*
Oporto.:...... 756 0 9’2 g  Brisa,., Nuboso... Idem.
Lisboa (8 7?3'6 7*6 N N E .jV ien to . Idem   Idem.
Cáceres.,.*.... 748!8 5’5 N a .,... Idem... Casicub.0. *
Eaáajoz.  752 1 J0’0 E ................. Brisa, . Cubierto., *

SanFern.(7h.) 752’4 19’7 E S E ... Caima,. L luvia.... Agitada.
Sevilla  754*5 11*4 SE .,..,, » Cubierto.. »
Málaga..........
Granada  7 3 8  9*4 H E ..... Calma. Idem  *

Alicante..*.*. 5“* 2 15*2 NE  Viento. Nubes..,.. Rizada.
Mírela,. . . . . .  7*4 7 11 ’B ENE... Idem»,, Lluvioso.. »
Valencia .̂ . . .  2 8 ü 11*0 H .. . . . .  Brisa... Cubierto,a »
Palm a........
Barcelona..,,. 760'4 9’6 E., Idem... Nuboso.»., Agitada-
Iferael  759*1 1*8 NE.......... Calma.. Nieve  »
Zaragoza...... 760*3 6*5 NO.........  Brisa.. Nuboso,., »
Soria   757*4 2*2 N . . . . . .  Idem»*. Idem  *
Burgos  76H  DO * ídem.» Idem ...»,, »
León.  758’5 3 0 E............  Idem... Nieve  *
Valladolid».. . .  760 0 4*0 N E ...,. Id .fte., Nuboso.,,, ,
Salamanca.... 755*3 2 2 e  Brisa.,« Idem ,.,.,. A
Segovia.   757*9 8*5 Idem... Cubierto,. »

Madrid  759*3 0*5 NNE... Viento. Id.( nieve. *
Escorial......
Ciudad Real... 756*6 9*4 SO Brisa. Lluvioso., ■»
Albacete... . . .  757 * 1 6*5 E. . . . . .  Idem... Cubierto.. »

París  764*4 — 0*8 E   Idem... Nuboso..,! »
tfris-Nez  761‘8 2*2 ENE... Viento, Idem  »
Saint Mathieu. 766*9 O'O E  Brisa ., Despejado. *
Islad'Aix..... 764*5 1*4 N E ...,. Viento. Nuboso... »
Biarritz  762*9 1*5 E Brisa... Despejado. *
Clermons  761*1 — 0*6 NO  Id.fte.. Cubieibo.. »
Perpifíán.  760*6 5*0 NNO... Brisa... íd « a . . .„ ,  »
Sicie.-    758*0 3 2 N O .,, .  Viento. xNuboso. . ,  *■"'
M isa ....,,.,. <54'4 5*0 SO.. . . .  Brisa. . Despejado* *

  753'5 11*2 * Calma., Idem  »
Mpoles.  756*7 13 0 O .. . . . .  B.a fíe.. Casidesp.0 *
Paíermo....... '758'8 I l ’l  S . . . . . . .  Brisa,.. Cubierto.. *■»
Usaita.,. . . . . . .

N ota» El día de hoy ha sido, en conjunto, borrascoso, áspero y  
nivoso, como uno de los peores del invierno. Sin depresión baro
métrica considerable, ni descenso demasiado grande tampoco de 
temperatura, la nieve, menuda y  polvorosa al principio, y  más blan
da y  esponjosa luego, cayó durante muchas horas consecutivas, 
aunque en cantidad muy varia por momentos, desde antes de ama
necer hasta cerca de mediodía, impelida y  zarandeada per viento 
impetuoso del NE. Conforme tocaba en el suelo se fundía ó licua

ba, salvo en algunos parajes tapizados de m enuda h ierba ó resguax 
dados de la acción directa del viento. A juzgar por la can tid ad  d 
agua recogida en el pluvióm etro, de seis m ilímetros hasta las doce 
y  suponiendo que la densidad de la nieve sea aproxim adam en 
te Vio aSu a > conforme por regla general ensena la expe
riencia, el espesor de la capa de nieve, tan  pronto desvanecida coin 
caída, ascendería á otros tantos centím etros. Pero, en campo abier 
to, el espesor efectivo ni á dos centím etros por igual llegó en n in 
g ú n  m om ento.

De todos modos, el tem poral crudísim o de este día, y sobre tod< 
de las prim eras horas de su m añana, merece calificarse de excepcio 
n a l, sin duda alguna; pero no hasta el punto  de afirm ar que po: 
esta misma época del año no se hayan  experim entado nunca ei 
M adrid otros temporales de su especie, si no tan  violentas, de grai 
dureza tam bién y parecidam ente desastrosos.

De los registros y  publicaciones del Observatorio proceden, er 
prueba de ello, las siguientes noticias de tem porales, propiam ente 
de invierno, ocurridos todos en el mes de Abril de distintos años.

1862.— Fueron días encapotados, lluviosos y  bastantes tra n q u i
los los 1 i y  12 , y  calurosa la m añana del 13, y  como tem pestuosa la 
tarde. Cambió luego el viento, pasando del S. y  SE. al Ñ E , y poi 
la noche, con cielo nublado, descendió casi á 0o la tem peratura. 
Mantúvose el 14 despejado en general, con viento seguido ciel NE, 
y tem peratura desagradable por lo baja. Am aneció cubierto  pol 
igual el f5, y  como á las diez horas de la m añana comenzaron á 
caer gruesos copos do nieve, prolongándose la  nevada, aunque sin 
llegar á b lanquear el suelo, hasta las dos de la tarde. El temporal 
de invierno cedió de pronto en la  tarde del día 16.

1866.— De vario y  extremoso puede calificarse el d ía 4 . P o r la 
mañana llovizna, graniza y  nieva; po r la tarde se oyen truenos le
janos y  presenta el cielo aspecto tem pestuoso; vuelve á lloviznar al 
oscurecer, y  por la noche se despeja la atmósfera y  desciende de un 
modo notable la tem peratura. El tem poral en los días 6 y  7, de 
frecuentes chubascos y  granizadas, fué tam bién duró y  m ás propio 
de riguroso invierno que de blanda prim avera.

1868.— Día revuelto y  desapacible el 27, en cuya m añana sopló 
viento huracanado del N. y  NE. Lo que en la tarde anterior fué en 
M adrid destem plada lluvia, mezclada con granizo m enudo, fué en 
la  cordillera inm ediata nevada extensa y  abundante.

1872.— Borrascoso y frío el día 1 ,°  Sobre la sierra de Guada
rram a parece que nieva. Y por la  tarde graniza y  llovizna en 
M adrid.

1876 —-Anubarrados y  borrascosos y  fríos como días m alos de 
E nero , fueron los 13, 14 y  15. De vez en cuando, en lu g ar de lluvia, 
caen algunos copos de nieve. Desde la  cim a hasta m edia' ladera 
b lanquea el día 16 la sierra de Guadarram a.

. 1879. — De borrascosos y  destemplados m erecieron calificarse los 
días 8 , 9 y  10. Eli la m adrugada lluviosa del segundo caen, revueltos 
con el agua, grandes copos de nieve. Y no más apacibles y  ben ig 
nos fueron los 14, 15 y  16, duran te  los cuales amagó nueva nevada. 
La sierra de G uadarram a blanquea por entonces como en el mes de 
Diciem bre.

1880.— Descom puestos y desapacibles, como días malos de in 
vierno, fueron los 23 y  24. En ambos ventea furiosam ente y  llueve 
en abundancia, con aparato de nieve en el prim ero, y de tem pestad 
eléctrica en el segundo» Algo m ejora el tem poral, propiam ente de 
invierno todavía, en los 25 y  26. Pero du ran te  el 27 vuelve el tiem 
po á destem plarse. En G uadarram a nieva, y  poco falta p a ia  que 
tam bién nieve en M adrid.

1882.— A nubarrados y  borrascosos los días 12 al 15. E n  todos 
ellos sopla furioso viento 80., que arrastra  inm ensa cantidad de 
nubes, de las cuales se desprenden chubascos pasajeros, m uy poco 
abundantes, y  que en nada contribuyen á suavizar la  dureza del 
am biente. Gomo que á las veces es cosa de dudar si llueve, ó si nie
va en realidad.

1883.-—Amanece el suelo cubierto de escarcha el día 25, y  en 
los 26 ,'2 7  y  28 se desata tem poral lluvioso, destem plado y  revuel
to, m ás propio de mediados de Marzo que de fines de A bril. En las 
cumbres de Guadarram a y  de Gredos vuelve á caer nieve en abun- 
lancia. Y aunque el viento sopla del SO ., experim éntase en Ma- 
Irid  frío penetrante como de riguroso invierno.

1884.—En los días 23, 24 y  25, m uy anubarrados, algo lluvio
sos, destem plados y borrascosos, aum enta la nieve en Guadarram a; 
y en los 28 y 27 sopla en M adrid viento del O. al N ., tan  áspero y  
penetrante como en iguales fechas del año próxim o anterior. En 
ambos días, adem ás, hiela de m adrugada

1885.— Hiela tam bién en la m adrugada del 11. Y  durante los 
15, 18 y  17, como de prim avera desapacible y  aturbonada, parece 
en algunos momentos que va á desprenderse de las nubes nevada 
eopiosa. El día 18 se desvela la sierra de G uadarram a, envuelta en- 
;re nubes desde los principios del mes, y  se m uestra ' cubierta  de 
aieve como á m ediados de invierno.

1887.— Con ventarrón del S. llueve copiosam ente al cerrar la 
loche del día 4; pero á las ocho y  inedia horas comienza á nevar, y  , 
una hora después blanquea por igual el campo. Y en la tarde  del 6 , 
i cosa de las cuatro horas, graniza y  nieva tam bién reciam ente, d u 
dante quince m inutos, hasta  b lanquear o tra vez el suelo. A unque 
10 nivosos, de cruel y  devastador invierno fueron asimismo los días 
17, 18 y  19, ásperos y destem plados por extrem o.'

El estadito adjunto de m ínimas tem peraturas del aire, á cosa de 
m o y  medio metros del suelo, experim entadas en M adrid duran te  
d mes de A b ril de los 28 últim os años, puede servir para  formarse 
.dea aproxim ada de la crudeza é inconstancia de nuestro clima en 
a época del año en que ahora estamos: de prim avera las más veces 
lusoria. Las tem peraturas son las señaladas por un  term óm etro 
le mínima, expuesto, sí, al aire libre en el sentido horizontal, pero 
resguardado de la irradiación zenital por endeble y  m uy poco ex- 
;enso tejadillo. A cielo descubierto, en medio del cam po, y  tocando 
íoq el suelo, lo tem peratura m ínim a puede y suele descender hasta  
los y  cuatro grados más, por regla  general, que en las condiciones 
nencionadas. ¡

Temperaturas mínimas del aíre en el mes de Abril.

Temperaturas* r Temperaturas
AS'os. I Días.' mínimas. Anos. Días. mínimas.

1860 ' 21 ’ -  0*4 1875 12 IT
01 :¡ U — 0*6 76 15 — 3*1
62 14 ' -  2*2 77 - 20 1*2
63 HO 1*7 78 3 3*6
64 : 1 .-J 2*5 í 79 8 0*7

1865 I ' 0 7 1880 28 0*0
66 5 - — 10 SI 24 ' 0{6
67 ' 2 1 8 .82 4 — DO
'68 11 — 07 ' 83 12 0*4

,■ 69' 1 1 -  09 84 ■ 17 0*0

1870 ,1 : .1885: 9 -  1*9
71 1 0*5 1 . 86 ■ 13 -  2*0 -

' 7¿ 5 — 0*5 i: ' 87 ' ■ 18 ' — 2*3
73 10 — P0 * ■■ * *

■ 74 9 _  0*2 > i ■ » . »

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Admimistración principal de 

Mataderos públicos» laterYeneida del Mercado  ̂de granos y

[ Visita de policía urbana, resultan ser los precio®'de los artícu
los de consumo en el día de ayer los siguientes: 

Carne de vaca, de 1£20 á 2 pesetas el kilogramo»
¡ Idem de carnero, de 1 á 1‘50 pesetas el kilogramo«
¡ Idem de ternera, de T50 á 5 pesetas el kilogramo.
1 Idem de oveja, de T20 á 1*30 pesetas el kilogramo.

Tocino añejo, de.1*50 á 1475 pesetas el kilogramo. 
Jamón, de 2‘50 á 4 pesetas el kilogramo» 
Pan, -de 0C40 á 0*48 pesetas el kilogramo. 
Lentejas, de 0‘60 á 0£66 pesetas el kilogramo» 
Carbón vegetal, á 0*23 pesetas e-1 kilogramo. 
Idem mineral, de 0*8 á 0*10 pesetas el kilogramo* 
Cok, de 0*7 á 0£8 peseras el kilogramo. 
Jabón, da 0*70 á 1*30 pesetas el kilogramo. 
Patatas, de 0£12 á 0¿I8 pesetas el kilogramo, 
Aceite, de 1 á 1£XQ pesetas el litro y á 11 pesetas el d eca

litro. 
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro j  de 7 á 8 pesetas el 

decalitro. 
Petróleo, á 0*75-pesetas el litro y de 7*50 á 8 pesetas el 

decalitro. 
Meses degolladas. 

Número.

Vacas     • 217
* Carneros.................     13

Corderos.............................   723
Idem lechales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »
Terneras.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  17

Total. . .  o . . . . .  o .. 970
y

Su peso en Kilogramos. . . .  51.084

Precios á los tablajeros. 

Vasa, de 1*07 á D17 pesetas el kilogramo. 
Cordero, de 1*51 á 1*61 pesetas el kilogramo. 

D d parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta ca
pital en el día de ayer ios siguientes:

Puntos de recaudación. P tas. Cénts»

Toledo.................     1.626*97
Segovia o.....................  862*70

, N o r t e . . . . . . . . . . . . . . .........   10.953*94
B i l b a o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.159*60
A r a g ó n .. . . . . . . .  ........ 1.792*89
V alencia.....  ................  '  3.096*14
Mediodía  ......... 15.907*88
Ciudad Real................    3.065*27.
Imperial............................... 1.172*28
Correos  ................   267*46 _
Matadero da vacas       13.827*63
Arganda.    ' 373*45

T o t a l . . . . . . . . . . . . . . .  54.106*21

Madrid 6 da Abril da 1888.=® Alcalde. •

A N U N C I O S

Gu í a  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a
el año de 1888.—Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, planta baja, á 
los precios siguiente^:

'PESETAS

Primera clase.  .............  30
Segunda ídem. » . * . . . . .  i 15 
Tercer'a ídem.. . . . . . . . .  12*50

S A N T O S  D E L  D Í A

San Epifanía, Obispo; San Ciríaco y compañeros mártires,, 
y el beato Hermán.

Cuarenta horas en la iglesia del Carmen.

E S P E C T Á C U L O S

TEATRO DE XPOLO. — (Compañía Cereceda.) — k  laa 
oefto y rmdiz.—’/Aptmten..". fnegof—La estudiantina.— Cádiz.-- 
La gran vía. 

TEATRO LARA.—-A las ocho y media.—Tumo 3Y im
par.—Yo y mi mamá.—¡Ay qué tío!—Marrón glacé. 

'TEATRO ESLAVA.—A las ocho y 'rmám.—Zos inútiles.—  
Muevles Ausados.—A vista de pájaro.— Apuntes del natural. 

CIRCO DE PRlOE.—A las oelio y media.—Grandes y 
variados ejercicios ecuestres, gimnásticos y acrobáticos por 
los principales artistas de la com.pañía.


